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PRESENTACION

El Plan Municipal de Desarrollo 1995 - 1997, significa el cumplimiento de una
de las etapas del Sistema Estatal de Planeación Democrática, el cual se ha
sustentado en WI serio y profundo proceso de consulta popular. En él se
encuentran las acciones orientadas a lograr las condiciones necesarias que nos
permitan a los Tacotalpenses, mejorar el actual proceso de desarrollo a través
del cambio con certidumbre, objetivo prioritario del programa de gobierno del
ciudadano Gobernador del Estado, Lic. Roberto Madrazo Pintado

El presente Plan es producto de las sabias proposiciones y recomendaciones del
pueblo Tacotalpense; los lineamientos metodológicos de su elaboración son los
que rigen en el Sistema Estatal de Planeacióu Democrática, ya que a través del
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLADET),
se fueron dando para lograr un documento que contenga las estrategias de
desarrollo más acordes con las circunstancias politicas y económicas que
prevalecen en los niveles estatal y nacional

Su estructura cuenta con siete apartados interrelacionados con una secuencia
lógica en donde se establecen, los criterios de filosofia política, planeación
democrática y fortalecimiento municipal, y la consulta popular; los recursos con
que cuenta el Municipio y su problemática; los objetivos, propósitos,
estrategias y líneas generales de acción tanto estatales como municipales; la
instrumentación de la estrategia; las políticas sectoriales; y por último, un
apartado dedicado a la participación de la sociedad en las tareas del desarrollo.

Las acciones que habremos de emprender durante el periodo constitucional de
este gobierno municipal, siempre estarán orientadas a la satisfacción de la
demanda pública y, por tanto, también estarán sólidamente dirigidas a
garantizar un mayor bienestar colectivo.

Tacotalpa, Tabasco, Abril de 1995

ROGELIO BETANCOURT GONZALEZ
PRESIDENTE DE TACOTALPA.

I. INTRODlJCCION

Desde el inicio de los esfuerzos emprendidos por el gobierno federal,
orientados a lograr una creciente participación de las entidades federativas en
las actividades de la Planeación democrática, Tabasco ha sido \ anguardia, en
cuanto a su práctica, ya que desde 1983 los gobiernos municipales hemos
venido cumpliendo con la elaboración oportuna, de los Planes Municipales de
Desarrollo, impulsando asi en forma vigorosa el desarrollo de la planeación
municipal.

El Ayuntamiento de Tacotalpa cumple, a través de la elaboración del presenté
Plan Municipal de Desarrollo, la disposición de la Ley Estatal de Planeación en
el sentido de la obligatoriedad del Municipio de elaborar, aprobar y promulgar
este documento en un plazo de cuatro meses contando a partir del inicio de la
gestión.

Ya en la Presidencia Municipal, y después de un auténtico proceso democrático
de elección, el compromiso contraído con el pueblo se ha al listado a la realidad
encuadrada por espacio y tiempo, recursos econóuucos y participación y
organización SOCIal

Estamos COll$Cl'.:ll\;':.:-i de l p.l;k" ljU~' c:iLiilhiS ,'l¡¡].':'~jLÍ\iS ;1 JC","-'¡¡:¡l;,.-.l(¡l,

gobierno, frente a los dificrles momentos por I",s que atravicz.: el p:ns

Por ello, nos hemos preocupado por establecer y mantener la coherencia entre
la platafonna ideológica de un partido, la oferta politica que se rn.uerializó con
los compromisos de campana. la elección razonada : lo" actis ejecutIvo:,
posteriores a la autoridad.

La articulación de tales cuestiones encuentran en la Planeación democrática el
método idóneo para conjugarlas v entenderlas como un todo armónico
convirtiéndose en el sistema y mét~do de trabajo que nos permitirá construir
una nueva senda de prosperidad compartida y con la capacidad suficiente para
garantizar un bienestar colectivo.

2.- F1LOSOFlA POLlTICA
DEMOCRA TfCA

y PLANEACI01\

2.1. Filosofía Política

Es la Constitución General de la República quien orienta la Organización de
nuestra vida Politica a través de un Régimen Democrático, Federal,
Representativo y Popular, y la que confiere al Estado los elementos par.r
Constituirse en Rector del Proceso de Desarrollo

En ella, encontramos los principios Políticos de la Nación Mexicana v a través
de su interpretación hallamos el significado real de nuestro Proyecto "Nacional,
que busca la Justicia y la igualdad por el canuno de la Libertad

Por ello, la República se funda en un Estado de Derecho; tenemos un Gobierno
de Leyes y de Instituciones. Esa ha sido la voluntad del pueblo mexicano,
desde el Constituyente de 1917. De ahi que el Orden Jurídico deba aplicarse a
todos: a Gobernantes y Gobernados, mayorías y minorías, en el entendido de
que el Derecho Público posibilita la convivencia civilizada al amparar a todos y
cada tilia de los miembros de la Nación.

Su vigencia asegura la plenitud de la Vida Institucional: la División de Poderes,
el Respeto a los derechos individuales y las libertades Politicas, el pacto federal
y la autonomía municipal, la representación Políuca de la Sociedad. Son estos,
los Caminos para resolver las controversias de la sociedad y para asegurar al
Pueblo su permanente acceso a la protección de la justicia y a la fiel ejecución
del mandato

Es por eso, por lo que en nuestra Ley fundamental encontramos el cimiento de
los postulados Politicos del Dr. Ernesto Zedilla Ponce de León, Presidente de
la República, quien adopta 7 principios rectores de la vida Nacional y que
dirigen el Desarrollo de la Sociedad hacia donde ella misma lo ha definido

Garantizar la Soberania y promover los intereses de México en el Mundo,
impulsar la transfonnación democrática, fortalecer una economia de la
certidumbre, promover el desarrollo regional, impulsar la Reforma Social,
alentar la Educación para el Desarrollo y la competencia, y la implantación de
un nuevo equilibrio en la vida de la República, encuentran un respaldo total en
nuestro Estado de Derecho quien asegura la plenitud de la Vida institucional,
donde se resuelven controversias y se reconoce la cambiante realidad, lo que
nos lleva a adecuar el marco jurídico donde se desenvuelve la sociedad
mexicana y encauzar así el cambio social por el canuno del orden \ I:t
legalidad

La esencia democrática del pacto federal estriba en el pleno reconocimiento de
que el pueblo es la única fuente de soberanía y poder de la sociedad, donde I:t
expresión y confrontación de las ideas se da en IIn marco de libertad v donde
también encuentran representación' politica real todas la:- e.\p;·esíVlll:"
ideológicas.

La democracia que Se practica en nuestro País COIl b 1,,;prC~l'IlUClnll \

participación populares, se encueutra cstrech.nucutc \ ¡,;cllbda COIl el
federalismo, en donde se define que la diversidad n::.!ional \ 1;1 on.~allit:<lcIÚ1J de
las comunidades locales conocen y participan de 1:15'-decisi:)lJc:, q:IC ks .rfcct:in
directamente. Por eso, en Tabasco participamns activarucutc COI1 el Gobicru.:
de b República ~l fin de cumplir con la P;1l1l' qlle IW:-:

rnodc!o lk Ue:·:,;uT,;!Jll¡¡llC't;Taj drii..'il:;:d\· a clc. '-;

En este modelo de Desarrollo Integral, se veritica un proceso
Democrática, en donde el pueblo establece las priorid.nlc-, \
ierarqurza y pLisl11<1 en un Plan de Des,lrroll(l En
Den.ocr.uica C's un llleflld,' de trah,ljP que actua corno c.i.r-.:

parucipacion popular, corno rustrumcnto nonuauvo de las .u ,
y como enlace entre las tres inxtancias de Gobierno

de Pl.ine.ic.óu
el btado h,
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A la par que la Planeacióu Democrática se ha convertido en práctica
sistemática, también lo ha venido siendo el impulso al fortalecimiento
municipal. Ambos aspectos han encontrado dimensión real en la interpretación
que el Lic. Roberto Madraza Pintado, ha venido aplicando en el Estado,. a fin
de que los Municipios Tabasqueños puedan fortalecer su capacidad financiera y
mejorar su organización administrativa que les permita una mayor capacidad de
respuesta a la demanda popular. con miras a hacer valer la tésis de que e!
Municipio sea verdaderamente pron.otor ,k su propio desarrollo.

2.2. Planeacion y Fortalecimiento Municipal

La Planeación Democrática constituye, un sistema de trabajo y un método
institucional para la participación popular y para el logro de un Desarrollo
integral Reconocer la necesidad de planear democráticamente es una respuesta
realista a la crisis que hoy enfrentamos. Sólo así, se podrá aprovechar al
máxima los limitados recursos financieros de que se dispone, en el marco de
una estrategia consciente y racional, que además evite no sólo e! dispendio de
recursos sino el derroche de esfuerzos.

La concepción del desarrollo de manera integral, reconoce la necesidad de
incorporar a los municipios con el estado en la misma fórmula de estrategias
para el desarrollo, contemplando al Municipio como la auténtica unidad
promotora del bienestar social con todas sus reacciones colaterales. Es en sí, el
último peldaño de las instancias de Gobierno. Su cercanía con el individuo lo
hace promotor efectivo de acciones y captador directo de demandas populares
y necesidades generales, promotor y gestor, en una palabra, el fiel de la balanza
del sistema Estatal de Planeación Democrática.

Dicho sistema promueve la institucionahzación de acciones obligatorias para e!
Sector Público; acciones de coordinación en los niveles Federal, Estatal y
Municipal, acciones de concertación con los Sectores Social y Privado; y
finalmente, acciones de inducción para el comportamiento de los dos últimos.

En este sentido, la Planeación Municipal se engarza dentro de la organización
de! proceso de Planeación Estatal entendiendo a éste como un conjunto de
actividades para formular, instrumentar, controlar y evaluar Planes, Programas
y Proyectos en donde el Municipio conforma uno de sns niveles de ejecución.

El fortalecimiento municipal, por sn parte, es una vía para profnndizar en la
descentralización. Aunque ya se cuenta con un marco jurídico adecuado a la
capacidad potencial del Municipio como promotor de su desarrollo, aún es
necesario intensificar la actividad legislativa de los Congresos Locales y de los
Cabildos para dar cabal cumplimiento al artículo 115 Constitucional.

El Municipio recibe nuevos ingresos por concepto de participaciones Federales
y de gravámenes a la propiedad raíz. Sin embargo, el Gobierno Municipal
enfrenta de manera permanente el problema de la insuficiencia de recursos. Por
eso, hay que replantear el fortalecimiento de la Hacienda Municipal en el
entendido de que las Finanzas locales no pueden reducirse a un simple 'ensayo
contable. sino que exige un enfoque presupuesta] y programático en su relación
con los niveles Estatal y Federal.

La política hacia el Municipio debe rebasar los criterios exclusivamente
financieros, fundamentales para prestar todos los servicios que la Constitución
señala, para actuar también en las áreas admiuistrativas y política. Por el
Mnnicipio pasa la democracia y aquí se resuelven a fin de cuentas, muchos de
los problemas más sentidos del País.

Por ello, en Tacotalpa, pondremos todo nuestro empeño para gestionar que: se
siga avanzando, con mayor celeridad, en el proceso de descentralización de
recursos federales y estatales; se enriquezca el sistema crediticio de apoyo al
desarrollo municipal no sólo en los aspectos de prestación de servicios
Públicos, SIIlU cu el orden producnvo: se diseñcu prOS'T~llll,lS de. apoyo para
modcmizacion de las estructuras admimstrativas: y propiciar la formación de
personal técnico permanente, mediante el deslinde de la carrera política y el
cumplimiento de funciones técnicas

2.3 Consulta Popula r

La Planeacioi: democráuca encuentra su más amplin sustento ell la COI1StI

popular, entendida ésta como la comunicación Iranca v abierta entre
Gobierno y '" CIudadanía, mediante la cual la fortaleza del I;runero depende
buena medida de la participacióu de la segunda y, al nusuro ueuipo, ésta pue
plantea¡ en forma directa SlIS auiénucas demandas y aspirucione-.

El método aplicado en la consulta popular durante la campaúa política para
presidencia municipal tire de diálogo permanente, abierto y penetran:
Escuchar fue el principio de una buena y aceptable respuesta. Se escuchó
hombres, mujeres y jóvenes de todas las couuuudades del municipi
Analizamos sus palabras, sus atenciones y en algunos casos Sil indiferencia.

Desde el primer día de la campaña política se realizo una amplia consul
popular en todas y cada una de las localidades que conforman la divisic
política del municipio, a través de diversas formas mítines, toros, asamble,
comunitarias, reuniones con organizaciones campesinas, obreras, populare
mujeres. Jóvenes, profesiorustas y visitas domiciliarias Esto nos brindó l

panorama real de la circunstancia municipal y vislumbrar las posibl:
soluciones a las poco más de dos mil demandas captadas.

En los eventos realizados Se estableció un contacto directo COII la Població
reiterando el interés y la posición del Candidato de llevar a cabo un Gobierr
de puertas abiertas y diálogo permanente, con la p.micipación organizada (
todos los habitantes

Las demandas captadas en la consulta popular se han tomado corno base, par
la elaboración del presente Plan de Desarrollo Muuicipal y de aquí derivar i<
programas operativos anuales que darán concreción a lo planteado en est
documento, a través de acciones y metas precisas.

Es importante dejar asentado que la Consulta Popular no se Iimit
exclusivamente a la Campaña Política, sino que será tarea permaneute
abriendo espacios dentro de las labores admiuistrativas, ya sca tanto en (
trabajo de gabinete, como en las VIsitas a las comunidades, porque ésta es I
forma de lograr el consenso del Pueblo

Se atenderá con toda prioridad las sugerencias del Pueblo qlie se encaminen
conseguir nuestros objetivos y metas, tendientes a mcremcutar el bienestar d
las Familias Tacotalpenses

3.- LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MUNICIPIO

3.1. Recursos del Municipio

El Municipio de Tacotalpa, se ubica entre los paralelos 17·' 36' de latitud Norte
y 92° 49' de longitud Oeste, con una extensión Territorial de 794 77 kilómetros
cuadrados, que representan el 3.22 por ciento de la superficie total del Estado )'
ocupa el décimo lugar en la escala de extensión territorial Limita al Norte COI

los Municipios de Jalapa y Macuspana, al Sur y al Este con el Estado de
Chiapas, al Oeste con Teapa

El clima es cálido húmedo con cambios de temperatura eu los meses de
invierno; la temperatura máxima es de 29.2°(, con una precipitación Pluvial
Anual de 3.173 milimetros cúbicos.

Al estar situado en la ZOIl" de la Sierra, presenta diversas características
geográficas: 14 por ciento de sus tierras son montañosas, 44 por ciento son
semiplanas y 42 por ciento son planas. En este Municipio se presentan las
mayores elevaciones de la entidad, destacando los cerros conocidos con los
nombres lit' 'TI \1a\.¡r-::..'.~i' :_d ~')l11p:_llU ~\hif-('!,_>hbn "Monte
Quemado" y "Po.ina' (Cera Jo. lpahan.u ¡\lli la ve get ac.on es abundante de
selva alta y espesa Los paisajes boscosos persisten a pesar de la tala
practicada para utilizar los suelos en la actividad ganadera, la que más se ha
extendido en el municipio. Los principales rios que riegan el suelo del
municipio son el Puxcatan, Amarán, China y Oxolotán
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La división territorial del municipio está constituida por: I Ciudad, I Villa, 3
Poblados, 23 Rancherías, 32 Ejidos, 12 ampliaciones ejidales con
asentamientos humanos y 2 nuevos centros de Población, los que en suma
hacen un total de 74 localidades. De éstos, se caracterízan por su actividad
económica y social los siguientes asentamientos: Guayal, Lomas Alegres 1ra.
Sección, Oxolotán, Puxcatáu, Raya de Zaragoza, Tapijulapa y Xicoténcatl. La
infraestructura con la que cuentan es la siguiente: 5 tienen agua entubada; 4
tienen drenaje: todos tienen Centro de' Salud, Electrificación, Alumbrado
Público, Escuelas, están comunicados y cuentan con medio de transporte, 5
cuentan con telefonía rural, I tiene correo y telégrafo, I tiene mercado, todos
tienen tienda rural, y 4 tienen Rastro Rural.

En 1990, el Municipio de Tacotalpa tenia una Población total de 33 mil 15
habitantes, de los cuales 16 mil 747 son hombres y 16 mil 268 son mujeres.

La Población se asienta en 74 localidades distribuidas de la siguiente manera
según el tamaño de la locahdad: 13 tienen de 1 a 99 habitantes, 4·j tienen de
100 a 499 habitantes, 13 tienen de 500 a 999 habitantes; l ueue de 2 mil a 2
mil 499; y la restante tiene de 2 mil 500 a 6 000. Se registró una densidad de
Población de 41.54 habitantes por kilómetro cuadrado. Para 1995 se estima 1.IIIa
Población Total de 36 mil 62 habitantes y para el año 2 000, 1.1 Población
habrá ascendido a un total de 38 mil 629 habitantes.

Durante 1993 la tasa de natalidad registrada en el Municipio fue de 37.58, por
debajo de la del Estado. La tendencia muestra una discreta declinación lo cual
habla del impacto de los Programas de Planificación Familiar, que aunque no
son espectaculares, sí marcan un descenso en el crecimiento poblacional.

La morbilidad general, comprende dentro de sus diez pnmeras causas sólo
padecimientos infecto contagiosos, lo que indica las condiciones de salud de la
población y su estrecha relación con el medio ambiente, asi como de la falta de
1.111impacto de las medidas preventivas en la Población

Con respecto a la mortalidad general, esta muestra un ligero decremento
durante 1993 cuya tasa fue de 3.95. En este sentido, las tres primeras causas
son ocupadas por: Infarto agudo al Miocardio, con tasa de 2.51; Infección
Intestinal mal definida de 1.95; otra desnutrición Proteiuocalórica 1.95;
Cirrosis y otras enfermedades crónicas del Hígado 1.95 y Tuberculosis
Pulmonar 1.67. Todas ellas forman parte importante de la mortalidad general,
afectando principalmente a los menores de cinco años y de 65 años y más.

La población económicamente activa para 1990 fue de 8 mil 648 habitantes,"de
los cuales el 62 por ciento realizó actividades en el sector primario; el 14 por
ciento en el sector secundario; el 20 por ciento en el sector terciario. y, el 4 por
ciento restante se clasificó en actividades no especificadas

La agricultura es uno de los principales recursos de la economia municipal,
donde destacan los cultivos de la caña de azúcar, e! plátano, el maíz y e! frijol.
En total, en 1992 se cosecharon 13 mil 138 hectáreas que representan e! 7.20
por ciento con réspecto al Estado.

La actividad ganadera es quien ocupa la mayor parte de la extensión territorial
del Municipio, ya que 59 mil 221 hectáreas están dedicadas al pastoreo de
bovinos. De ellas, sólo el 49.53 por ciento son naturales y las restantes
inducidas. El carácter de esta actividad tiene como consecuencia la reducción
de la frontera agrícola, por lo que en ocasiones el suelo no es aprovechado
conforme su vocación natural. Para 1992, se tenían 57 mil 939 cabezas de
ganado bovino, 14 mil porcinos, 4 mil 976 ovinos y 5 mil410 equinos

La explotación de recursos forestales en el Municipio es insuficiente. Para 1992
la producción fue de 676 metros cúbicos en rollos.

La activid:ui C' ésellc!:1llllcllle para el
medios rudin.eutanos lak~ como .itarrayas. pafio" ~ cayuco:

La actividad industria] más importante de Tacotalpa está representada por la
transformación de la caña de azúcar, que se realiza fundamentalmente en el
Ingenio Dos Patrias: C:-.:iSlell también dos empacadoras ele pl.it.uio». v algunos
talleres familiares donde se fabrican productos derivados dé 1:1 leche con escasa
comercialización

Tacotalpa es poseedor de materiales para construcción como la arena y la
grava, localizados en las márgenes de los rios de La Sierra; yacimientos
potenciales de Dolomita, que podrían ser explotados a gran escala, en el ejido
Poaná y ranchería Santa Rosa 2da. sección (Poaná Estación); y, yacimientos de
aguas sulfurosas en terrenos de Villa Luz, propiedad del Municipio. .

El Municipio cuenta con aproximadamente 333 establecimientos comerciales,
cuyos giros principales son: abarrotes, materiales para construcción,
restaurantes y ropa. Asimismo, existe la delegación de la CANACO-
SERVITUR, como órgano regulador de este tipo de actividades.

En materia de turismo, además de su inmensa belleza natural, el Municipio
tiene importantes recursos turísticos como son: Tapijulapa, uno de los pueblos
más típicos de! Estado; Villa LU7 en donde se ubica la casa de Tomás Garrido
Canabal (personaje de gran polémica a nivel nacional), existe una cascada y
albercas de agua sulfurosa. Otro de los atractivos de Villa Luz es la fiesta
tradicional conocida como Pesca de la Sardina, cuyo origen se remonta a la
época Preluspánica; las Grutas de Cuesta Chica y Poaná; el convento de Santo
Domingo en Oxolotán, único templo construido en Tabasco durante la Colonia;
los rios Amarán y Oxolotáu; y, algunas construcciones antiguas clasrhcadas
dentro del catálogo nacional de bienes inmuebles históricos. No obstante, la
infraestructura turistica con que se cuenta no es suficiente ya que no
proporciona al Visitante los servicios necesarios que le permita una estancia
agradable y prolongada.

Las comuuicaciones terrestres del Municipio consisten en una red de carreteras
con una superficie total de 524 kilómetros, clasificadas en secundarias y
caminos rurales o vecinales. Las primeras, ocupan una longitud de 396
kilómetros de los cuales 77 son pavimentados y 3 I 9 revestidos; y, los segundos
tienen una longitud de 128 kilómetros revestidos. Las principales carreteras
son: Lázaro Cárdenas-Xicotéucatl (42 kilómetros); Playas del Rosario-Jalapa-
Tapijulapa (35 kilómetros); Jalapa-Lomas Alegres (2 I kilómetros); Sa;¡ta Rosa
l ra.sección-Graciano Sánchez (15 kilómetros); y, Ramal a Oxolotán (15
kilómetros)

La comunicación alámbrica cuenta con 2 oficinas telefónicas y además, existen
I (¡ oficinas telefónicas del servicio rural por radiotelefonía. A través de las
oficinas en cuestión, se da servicio a 481 aparatos y 279 lineas. Unicamente en
la Cabecera Municipal y en la Villa Tapijulapa se proporcionan los servicios de
telégrafos y caneas El transporte ferroviario cuenta con una sola estación en
Lomas Alegres y su red es de 33 kilómetros en su paso por el Municipio.
Además, hay dos aeropistas particulares de terraceria una en Dos Patrias y otra
en el Porvenir, que permiten el tráfico de avionetas.

En cuanto a los servicios públicos básicos, el Municipio de Tacotalpa presenta
el siguiente panorama: De las 5 mil 901 viviendas habitadas, sólo en 46 por
ciento (2,712) cuenta con agua entubada; el37 por ciento (2,183) tiene drenaje;
y, el 75 por ciento (4,445) cuentan con energía eléctrica. De las 74
comunidades que conforman el Municipio solo: Benito Juárez; Agua
Escondida; Nueva Esperanza, y División del Norte no cuentan aún con energía
eléctrica.

Asimismo, de las 5 mil 90 I viviendas habitadas, 217 tienen paredes de láminas
de cartón o materiales desecho; I mil 59 con techos de láminas de cartón o
material desecho; 5 mil 59 cuentan con piso diferente a tierra; y 595 cuentan
con un sólo cuarto

En materia de salud el Municipio cuenta con los siguientes recursos flsicos: 13
unidades de primer nivel y un total de 25 consultorios. dc los cuales el 20 por
ciento pertenecen a la institución de seguridad social. 10 por ciento a la
mcdrcina pmada V el (,(l por ciento a la Secretaría de Salud Pública En cuanto
a recursos humanos para la atención de 1;] salud, se cuenta COIl Ull total de :,tJ
medicas de los cuales el 71 por ciento labora en la Secretaria de Salud, el 13
por ciento en e! Instituto Mexicano del Seguro Social y el 15 por ciento restante
corresponde a médicos particulares 3 quienes el lSSSTE y el ISSET subrogan
SU:-i servicios. Adenias, se cuenta con 14 odontólogos, .:lO cufenneras. 75
parteras empíricas. 58 auxiliares de salud. 11 médicos tradicionales. 2 dentistas
empíricos y 70 comités de salud



6 PERIODICO OFICIAL 8 DE NOVIEMBRE DE 1995

Tacotalpa cuenta con 65 espacios educativos de nivel Preescolar. incluyendo
16 centros rurales infantiles )' 4 CONAFE, en los que se unparte instrucción a
un total de 2 mil'271 alumnos de 176 b"1IPOS atendidos por 9(, maestros. 77 lk
nivel Primaria. con un toul de 7 mil 390 alumnos de 470 grupos)' que son
atendidos por ~-t-l maestros. En el nivel Secundaria se cuenta con 25 espacios
educativos <:1\ Itl~ que Sl.' insuuvcu 2 mil :10 aluruno-, de XX ~nlpo~ que son
atendidos por 103 maestrus. En el nivel Medio Superior. se uenen 5 planteles
educativos a los que asisten I 11111 173 alumnos de :i I grupos que Son atendidos
por 67 maestros Por otra parte, a través de la Academia Comercial del n.IF.
se da instrucción de Capacitación para el Trabajo y Profesional Medio a 45
alumnos de 8 grupos que son atendidos por 12 maestros.

Para 1990, Tacotalpa tenia el 8.4(, por ciento ( 2 mil 794 ) de analíaberixruo en
el total de su población. Con respecto al Estado tenemos un 2.55 por ciento.
Otro aspecto relevante es el hecho de que el 40(, por ciento (1 mil 343) de la
población de ó a 14 años no saben leer ni escribir

La creación de empleos es una demanda social muy seria. No obstante, el
reducidisimo desarrollo económico del Municipio, no ha pernutido ofrecer el
volumen necesario, .originándose con ello un fuerte desplazamiento de la
població» ecouómicamcnte activa h'leia otras ciudades del país o municipios
del estado

3,2, Pruhlernas de Estructura y Circunstancia

Las actividades agrícolas registraron, además de una disminución en la
reinversión, un descuido en las plantaciones y las demás actividades
agropecuarias. La poca diversificación del aparato productivo, ha generado una
economía altamente vulnerable. El rezago y baja productividad del sector
primario han hecho que sus actividades sean poco rentables.

La dinámica productiva ha mostrado tendencias depredadoras del, medio
ambiente, generando desequilibrios ecológicos. Existe hoy un gran deterioro
del medio ambiente, como resultado de las actividades tradicionales de la
agricultura y la ganaderia. Ha existido una fuerte competencia de los USllS del
suelo agrícola, pecuario, industrial y urbano, dando como rcsult.ido un fuerte
impacto sobre los recursos naturales. lo que quedó evidenciado por las amplias
extensiones de pastizales introducidos, asi como la paulatina desaparición de la
selva y la salinizaciou de los sucios, lo cual reduce los rcndiuuentos de la tierra.

Aunado a la baja productividad, los altos costos de producción del campo, )' la
apertura indiscnuunada dc los mercados, es claro que la suuución de los
productores se complica

En productos básicos se registran bajos rendimientos y se considera que las
condiciones agrocluuáticas no le son del todo favorables. Estos, son producirlos
con una baja asistencia técnica. con escasa disponibilidad de insumos y con una
incipiente tecnología, por In que su producción sólo se destina (1\ autoconsumo.

Otros productos importantes por su demanda en el marcado son los frutícolas,
que cuentan con condiciones favorables, pero que tambien : enfrentan
dificultades de apoyo técnico, financiero y comercial. Por ello, la producción,
aunque abundante, no se aprovecha íntegramente por dichos factores.

Lo> cultivos de plantación se encuentran todos en condiciones similares: los
precios intcrnacionulcs SOIl, en la mavoria de los casos. m;ís bajos que los
costos de producción de los agricultores del Mumcipio. lo que saca
iumediat.uucutc a sus productos del mercado, además que se enfrentan a senos
problemas de liquidez que reducen sus posibilidades para invertir en tecnolouia
que los haga competitivo».

'C L dUl'(' ;~ C'\l1';;C'~ltll- i1;;lder:l p;lra

"r l.: (;l;:..:IOIl d,:pr;""lLlt(: l,l y iJ prcsion
que :,ubcc ella ha eicrcido la .unphación dc !H~ITaS 3briC<.1las Y' ganaderas
Además de padecer un fuerte intennediarismo, de carecer de apoyos
fin.mcicros, de infraestructura hidroagricola y de falta de asistencia técnica

En la actualidad, los ganaderos integran el principal rubro económico del
Municipio, ya que ocupan una gran extensión de tierras. Su' producción no ha
SIdo incrementada significativamente debido a que no se han introducido razas,
de mayor rendimiento, salvo algunos casos, y se ha mantenido el sistema
tradicional de explotación extensiva, sin buscar alternativas que proporcionen
una mayor producción

Hoy en día, los ganaderos se enfrentan a situaciones criticas como
consecuencia de las altas importaciones de productos cámicos y lácteos,
además de que han sido víctimas de prácticas desleales del comercio
internacional. Aunado a ello, se enfrentan a la falta de apoyos necesarios para
brindarles prote-cción, ante estas prácticas desleales y los subsidios que se dan
en otros países Es evidente que las actividades pecuarias están sumidas en un
letargo económico, reflejo en gran parte de la baja productividad y rentabilidad,
y del rezago tecnológico

En los últimos .iños se ha impulsado la cria y explotación de especies menores
como un complemento a la economía familiar. Su nivel de cobertura es aún
reducido, por 1" que requieren de asistencia técnica, insumas y financiamiento
adicional.

Respecto a la actividad pesquera, puede decirse que en Tacotalpa es nula, A
pesar de la gran cantidad de cuerpos de aguas con que cuenta el Municipio, los
estudios realizados no han arrojado resultados favorables que pennitan la
aplicación de programas de acuacultura o piscicultura. Este fenómeno se debe
en parte a la falta de una infraestructura adecuada, asi como a la poca
investigación tecnológica enfocada hacia esos fines.

Es innegable que la acti vidad comercial atraviesa por una severa contracción, a
consecuencia, en gran medida, de la disminución de la inversión en la actividad
petrolera y a la reducción de las participaciones federales. A la contracción del
mercado inter no, recrentemeute se Iia agregado la politica nacional
anntlacronana que ha reducido aún más la capacidad de compra de nuestra
población. Sin embargo, el contexto de la actividad comercial tiende a
agravarse todavía más con la aparición del comercio informal, otro factor
determinante que limita su desarrollo,

La estructura comercial es poco sólida en razón del escaso desarrollo de las
actividades económicas en el Municipio Un elemento que incide, de manera
importante, sobre el reducido comercio es la cercania de la Capital del Estado
Ello propicia la salida de los ingresos generados en el Municipio

Respecto a la actividad industrial, los recursos potencialmente factibles de
aprovecharse para el impulso de esta actividad son: La caña de azúcar, el
plátano y los cuneos como recursos agrícolas; la carne de cerdo y pavo, y la
piel de bovino como recursos pecuarios; y, los recursos minerales como la
dolomita, cal, rrava y arena. Las pequeñas industrias existentes, requieren de
mayor atención en cuanto a capital de trabajo, asistencia técnica y
establecimiento de canales de comercialización capaces de absorber una mayor
producción.

Los atractivos tur isticos con que cuenta el Municipio no se han desarrollado. A
pesar de la abundancia de parajes naturales, especialmente en sus colindancias,
con la sierra, se carece de infraestructura adecuada C0l110 el complemento del
atractivo que favorezca la estancia del paseante. La actividad promocional debe
también acompañar al cstablccimicuto de la infraestructura

,L-
(()!Tt.:OS. se cuc ucuu.m Ul/lCcntlad,·-; en I;¡ ;¡f'I('CCL¡ Muuicrpal y la Villa de
Tapijulapa. E, Indispensable su exteusiou hacia las localidades más
Importantes.
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En tomo a la red municipal de carretera se ha hecho un gran esfuerzo. A pesar
de la dispersión y lo sinuoso del territorio municipal, se ha logrado comunicar a
la mayoría de las comunidades. No obstante, aún nos quedan <) comunidades
que no cuentan con camino de acceso. Asimismo, se hace necesario el
mejoramiento de la red carretera existente para hacerla transitable durante todo
el año.

La carencia de los servicios públicos básrcos como agua potable, drenaje y
alcantarillado indican un gran medio de marginación de la población. El

42.lJ-l% de la poblacion de Tacotalpa no cuenta con drenaje rn escusado El 54
por ciento, c.u ece de agua entubada

La vivienda es uno de los reclamos más sentidos en el Municipio Su calidad es
muy baja, además de estar construida en SlI mayoría COl\ materiales de la

.región El in dice de habitantes por vivienda es de 5(, En la Cabecera
Municipal se tiene un déficit de I mil 500 VI\ iendas, por lo que <e requrere de
mayores accionc-. para satisfacer la demanda. Fn el medio rural el
mejoramiento en su calidad deberá seguir siendo una alta prioridad.

Los esfuerzos reallzadus por el sector educ.uivo han dado C0ll10 resultado UIl

incremento cousidcr.rblc en la atención de demanda Sin embargo, este
incremento en lil cobertura 110 ha SIdo acompañado por Ull incremento deseable
en la calidad de enseñauza

Los servicios edurntivos se han centrado hacia la atención de los niveles
básicos. Su incremento ha sido importante Sin embargo, se hace necesario
reforzar la acción del magisterio e incrcrneut.u los scrvicu»: para cubrir la
demanda en los niveles medio y medio SUpCIIO!"

Nuestra cultura y nuestro arte, alcanzaron en \?I pasado un nivel significativo de
promoción que no , llevó a destacar no sólo en el .uubno n.iciou.tl, sino en el
internacional COl! el Laboratorio de Teatro Campesino e Indígena. Sin embargo,
la dismuuu iou de lus recursos linaucicro-, para este campo .íe actividad,
propició asi mismo la pérdida de recursos humanos y la disminución de las
actividades respccnvas, sobre todo las de difusión, hasta el grado de hacerse
necesaria hoy tilla reactivación inmediata al respecto, que permita a la sociedad
retomar el camino que la IkV12 a profundizar en el couociuucuto de sus raíces y
de su identidad

Los bajos niveles de salud del alumnado, la desnutrición y los bajos niveles de
vida de sus familias, no solo impiden que el alumno tenga un buen
aprovechamiento de la escuela, sino que en ocasiones lo fuerzan a desertar. Por
ello, la eficiencia terminal será el gran reto.
La Ley General de Salud concibe a la asistencia social como el "conjunto de
acciones encaminadas a la protección física, mental y social de personas
necesitadas, desprotegidas o en desventajas, para lograr su desarrollo integral y
una VIda plena y productiva"

Sin embargo. en la atención médica existe inconfonuidad de los
derechohabientcs, patronales y dependencias gubernamentales en cuanto a
cantidad, calidad y calidez en los servicios prestados, inconformidad a menudo
justificada

La calidad de la atención está relacionada con la capacitación profesional del
trabajador de la salud, asi como con el suministro oportuno y eficiente de
1I1SUlllOS

Por ello, se hace necesario ampliar)' mejorar la infraestructura fisica, así como
su equipauucnto y dotación de recursos humanos

Las mujer es y In~; jovenes han padecido una apertura controlada de sus
espacios de participación. Sus capacidades se han visto contenidas y ello ha
Cl';j(j 1 ;1:' 1" ':~'r''?s 1(1"'; "\l'!1'S tienen un
potencra: ;¡prCCI~ldl! ~. ¡1!"díllO\-¡d,) ¡\lH' toddS par.: p.x.er generar el
cambio que requcrimo-.

Este es nuestro panuralll3, que requiere de un gran esfuerzo para ser
transformado cualtat.vamentc, ¡nra dar respuesta a las demandas y
expectunv i- ,l~' lp~ t:ll'C1talpl~l1ses ('11 su conjunto. a través de U11f'ohiemo para
todos

4.PROPOSITOS y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO
DEL i\IlINICIPIO

4.1. Propósitos y Estrategias Estatales

Nuestra sociedad padece todavia fuertes rezagos: existen grandes
desigualdades en las condiciones de vida y en el acceso a las oportunidades;
son evidentes las insuficiencias productivas y las limitaciones en la calidad de
los servicios, los desequilibrios regionales, los graves problemas del medio
ambiente y el alto crecimiento demográfico Nuestras comunidades indigenas y
nuestros campesinos sufren pobreza, discriminación y arbitrariedades.

Esta situación nacional se produce en momentos de profunda y rápida
transformación mundial, que se caracteriza por los procesos de globalización
económica, revolución tecnológica y los cambios en las formas de producción,
comercialización y comunicación. El surgimiento de zonas regionales de libre
comercio y la intensa competencia de los mercados mundiales imprimen una
nueva orientación a los intercambios entre países.

Todo eso ha desencadenado procesos económicos y políticos de gran escala y
de largo plazo que nos concierne como sociedad y Estado Nacional.

La sociedad mexicana se distingue hoy por una nueva cultura plural y abierta
que arraiga en la política y en la economía, en la producción intelectual y
artística, en la comunicación social y las relaciones entre la sociedad y el
estado. Rasgos de esta nueva actitud son el rechazo a la violencia, la exigencia
de la legalidad y la igualdad jurídica, así como el aprecio de la tolerancia y la
afirmación del diálogo como modo de convivencia y forma de resolver nuestros
problemas colectivos

En Tabasco, los propósitos y estrategias asumidas por el Lic. Roberto Madraza
Pintado, para conseguir el desarrollo integral de nuestra entidad, son
congruentes con los que a nivel nacional ha establecido el Dr. Ernesto Zedilla
Pon ce de León, Presidente de la República, mismos que se sintetizan en las
siguientes 7 tesis: Renovar la vigencia de las instituciones de la República en
Tabasco; Reactivación económica inmediata y cambio ordenado de la
econornia: por un desarrollo ecolózicamente sustentable: un nuevo comoromiso
SOCial con la tamilia; por el respeto a la ley: lucha trontal contra la sunutacron,
la corrupción y la impunidad; asegurar al campo su lugar en el cambio cierto;
asegurar mejores oportunidades a la mujer y a la juventud en el cambio cierto;
y fortalecer la vocación regional del Estado en la nueva inserción nacional e
internacional del Sureste.

La nueva configuración económica y política de la sociedad requiere un orden
institucional capaz de articular la iniciativa social, los derechos individuales y la
acción pública Hoy, más que nunca, se requiere de instituciones públicas que
reconozcan el poder del ciudadano y la fuerza de la sociedad.

Renovar el federalismo a partir del principio de cooperación entre las distintas
órganos de gobierno autónomos es imperativo para redefinir las relaciones
entre una sociedad compleja y un gobienro responsable, cercano a las
necesidades y aspiraciones ciudadanas. Ello exige el reconocer a cada entidad y
a cada Municipio su capacidad política y ampliar sus recursos fiscales.

El nuevo equilibrio con el que nos comprometemos exige también una reforma
del gobierno. Se necesita un gobierno más próximo a la sociedad civil, que dé
respuestas efectivas mediante una administración pública moderna, profesional
y respetuosa de la legalidad

El eje de la estrategia de política y gobierno es el de fortalecer nuestro Estado
de Derecho como via para revitalizar al entramado institucional de la entidad.
ES10 Sí? IJar;11..'11 ~ ;1I!lhitCls: el pcrfeccion:lmientt"l de los procesos electorales: el
fortalccinuento de la división de poderes: la renovación del federalismo; el
respeto de la autonomía municipal; la eficiencia del sistema de impartición de
justicia; el fortalecimiento de la seguridad pública, la protección civil y la
defensa de los derechos humanos; y, la relación con los medios de
comunicación
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El sentido del desarrollo económico es el bienestar de los individuos y SllS
familias. No puede haber otro propósito ni otra preocupación que se le
anteponga. Por eso, estamos comprometidos con una economía de la
certidumbre, con la creación de las condiciones para un crecimiento de largo
plazo con estabilidad de precios y con la generación de más y mejores empleos
de mayor bienestar para todos los Tabasqueños.

Se tiene que ser responsable COIl lo ya alcanzado, preservarlo y construir a
partir de ahi un nuevo horizonte estable de posibilidades, Slll perder de vista el
objetivo social que da sentido a toda la actividad productiva

El Estado no puede declinar a sus responsabilidades. Por ello, habrá de
mantener UIl marco de estabilidad y garantizar oportunidades para el libre
desarrollo de la creatividad y la iniciativa social. Asi como también, fomentar el
ahorro y la inversión, impulsar la productividad, ampliar la infraestructura
regional, apoyar la modernización de la pequeña y mediana empresas,
promover la capacitación para el trabajo, velar por el estricto cumplimiento de
las normas laborales y generar condiciones favorables para el fortalecimieuto
salarial

En cuanto a las regiones del Estado el propósito es el de impulsar un proceso
permanente de descentralización y de fortalecimiento al desarrollo rcgiona). La
descentralización ayudará también al fortalecuuiento de los Municipios

En suma, el propósito de la misión económica se centra en la creación de
condiciones de desarrollo favorables para que todos los tabasqueños, eleven su
calidad de vida. Frente al problema del crecimiento económico se plantean las
siguientes estrategias: consolidar y diversificar las actividades primarias en
condiciones de productividad y eficiencia interuacionahuente competitivas.

Promover la agro industria y las actividades industriales del mercado regional,
dar al Estado un papel más importante en la expansión de la industri»
petroquiunca nacional; y, consolidar a Villahennosa como centro de servicio
para el Sureste del país.

Un nuevo compromiso social con la familia. Aspiración fundamental es' el de
elevar la calidad de vida de quienes enfrentan mayores rezagos y Imutaciones.
Invertir más en la gente, para que cada quien esté en posibilidades de
desarrollar cabalmente sus propias capacidades, es una tarea impostergable.

Aqui el propósito es por una lucha frontal contra la pobreza, que atienda las
necesidades de servicios básicos de las comunidades marginadas, la ampliación
de la red de protección y desarrollo social del Estado y la generación necesaria
de fuentes de empleos permanentes

Las carencias de las comunidades indígenas habrán de recibir una atención
particular en la reforma social. Elevar el bienestar social de todos los
tabasqueños es tarea que demanda renovar el sentido y el desempeño del
conjunto de las instituciones de seguridad social, salud pública y vivienda. Por
ello, será necesario redoblar esfuerzos para cumplir con el mayor y más
importante de nuestros retos: mejorar la calidad de vida .de las familias
Tabasqueñas.

La sociedad exige cada vez más, espacios propios para canalizar sus impulsos,
sus intereses, sus demandas y sus expectativas. Por ello, para consolidar el
crecimiento de la sociedad y disminuir sus rezagos a la luz de los nuevos
cambios v transfonnaciones de Tabasco, se ha definido la estrategia de
promover la educación como el eje articulador del desarrollo de nuestra
sociedad. La educación impulsa la capacidad productiva e incide
favorablemente en los ámbitos de la salud y el bienestar social. Por ello la
educación debe ser el sustento del cambio

El nuevo desarrollo de la entidad exige acciones decididas para consolidar un
~j.'t('nu lL' i!llp:lrtil~i(:'l1de ,Iusticia q\lc gardlllic(' 11!cll;lll1Cl1te ];¡ '~'~lJll(i:ld

iuridica de ¡O~ particulares y el debido respeto a Sl\S derechos flllH.brllell¡ak~

'por parte de las instituciones públicas. Asumir el compromiso de mejorar los
sistemas de impartición de justicia es responder a una exigencia de la
población

En materia de adnunistrac.on de justicia, uno de los objetivos será volverla
expedita, creíble e imparcial. Tabasco requiere jueces más eficientes, pero
también imparciales y honestos. La Imparcialidad la garantizará el carácter
apolítico de su función y la eficiencia la dará un fuerte impulso de la
modernización y la simplificación administrativa del poder judicial. Asi, la
estrategia general del gobierno será aumentar la eficacia del sistema de
impartición de justicia

Por su parte, la seguridad pública en el Estado se fundará en el imperio de la
ley y en el respeto absoluto a los derechos humanos. Otra de las estrategias es
la de aumentar la eficacia de la policía municipal. Hay que crear también, la
carrera de policía municipal de Tabasco. Es ulla exigencia muy difundida tener
policías más preparados y honestos. Por ello, se promoverá el acercamiento
entre el policía y los ciudadanos para que se identifiquen como miembros de
una tarea común 1':510 se logrará impul: ...•ando el proyecto de policia de B;¡n io o
Colonia

En cuanto a la procuración de justicia en la entidad, la parte fund.uucutal (k la
estrategia será garantizar que las personas encargadas de esta larca sean las
adecuadas en CU'''"O a la honestidad, probidad y aceptación de la sociedad

Por otra parte, es necesario impulsar, en el sistema peuitenciano, lluevas
formas de integración de los reclusos con sus familias. Asimismo, establecer la
profcsionahzación de los miembros del sistema penitenciario y evaluar con
base en ello SlI desempeño

Sin Justicia social, la libertad srempre estar» amenazada Corregir las
desigualdades SOCIales 1.'11 busca de tilla sociedad más justa, 110 es sol« UIl

imperativo moral, sino b mejor garanti., del ejercicio de las libertades y de la
convivencia social armónica

Asegurar al campo un lugar en el cambio cierto, implica hacer realidad la
necesidad de diversificar las actividades primarias de la entidad. En este
sentido, para la mvtrumcutacion de los proyectos prod uctivos que reactiven el
campo deberán considerarse cinco factores fundamentales: ser socialmente
aceptables, técnicamente ¡"ctibJes, financieramente rentables, comercialmente
posibles, y ecológicamente sostenibles. Los esfuerzos se centrarán en impulsar
un crecimiento firme pero gradual.

Las acciones estratégicas en cuanto a la agricultura del Estado serán'
Establecer medidas para la recuperación económica de los productores y
agromdustriales como, la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra y la
gestión de reestructuración de deudas con la banca, fortalecer la organización
de productores, pi omover la investigación y desarrollo, capacitar recursos
humanos y promover la asistencia técnica y e', ordenamiento ecológico;
gestionar ante el gobierno federal la definición de una política de
financiamiento, estímulos fiscales y fomento a la producción agrícola de zonas
tropicales; adecuar los esquemas de producción actuales de CUltiVOS
tradicionales, racionalizando las áreas de producción y elevando la
productividad por hectáreas, así como la incorporación de nuevos cultivos con
mejores perspectivas

Las acciones estratégicas para el fortalecimiento de la actividtut pecuaria en
el Estado se orientarán en cuatro vertientes:

Primera. Inducir a los ganaderos para que tr ansiteu gradualmcnrc de un
sistema no tecnificado de libr e pastoreo a un sistema tecnificado (k
pastoreo controlado con alimentación suplementaria.

Segunda. Establecer medidas para la recuperación económica de los ganaderos
mediante la gestión de reestructuración de deudas con la banca. así
como gestionar ante el gobierno federal la definición de una política
de fíllallri'lIl1iL'lltn \ fomentar a 1;) producción g;:lIl:\(j(T,l dirici.la a

Tercero. Apoyar '1I11e la Federación las demandas de' la Unión Ganadera de
Tabasco, con la finalidad de definir una politlca de apovó a las
explotaciones ganaderas eficientes que se V\.?Jl <ltect<lda~ por la
competetcia evterua que P~1I11(ipaen el mere. ld~l Il<lClnll:¡\
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Cuarta, Apoyar la gestión de los productores para normahzar la calidad de la
carne a fin de evitar la introducción indiscriminada de producto
importado. asi como para prestigiar la calidad del producto
Tabasqueño y apoyar la liberación del precio de la carne de acuerdo
con la calidad obtenida.

Par« el C4S0 de la Silvicultura, las acciones del gobierno se orientarán en
tres vertientes:

Priesera. Promover e inducir con acciones de corto y mediano plazo la cultura
forestal del Estado. que permita difundir la actix idad forestal como
una práctica financieramente rentable.

Secunda. Promover con la iniciativa privada proyectos de explotación
comercial, asi como dar apoyo con la gestión de estímulos fiscales y
esquemas de financiamiento adecuados a estos tipos de proyectos.

Tercera. Identificar áreas con posibilidades de compactarse y formar la
reforestación de los predios.

En cuanto a! subsector pesquero, se hall establecido las acciones
estr./~ic.s en tres vertientes:

Prilllera. Apoyar las gestiones de los pescadores para superar las Iimitantes
actuales referidas al problemas de falta de liquidez y de
financiamiento en el sector, a través de una política de financiamiento
que permita la renovación de los equipos

Se ••• ntla. Consolidar la pesca como una actividad vinculada a la industria de
alimentos procesados, con carácter permanente y rentable \,y con
orientación hacia los mercados nacionales y de exportación así como
sentar las bases para el futuro desarrollo de la pesca marina y la
acuacultura

Tercera. Promover una política de financiamiento y estirnulos fiscales para
proyectos acuícolas así como ejecutar un proyecto de ordenamiento
territorial que permita reconocer las diferentes vocaciones y
potenciales acuicolas presentes en el Estado.

La explotación de los recursos renovables y el desarrollo de las actividades
primarias y secuudarias requiere de servicios especializados de soporte en
materia de comercialización, transporte y almacenamiento, redes de frío,
educacióu, capacitación, desarrollo tecnológico y baucos de información. La
Hnsolidación de estos servicios comunes a las diferentes actividades,
constituye la base para que se dé un verdadero complejo agroindustrial.

En lo relativo a Turismo, la estrategia se articulará en cinco vertientes:
Planeación, a mediano y largo plazo, de rutas y nuevos productos turísticos;
Adecuacióu a la nonnatividad en materia turística del Estado; creación y
fomento de la participación de la iniciativa privada en el desarrollo de la
infraestructura terrestre y fluvial, para comunicar a los nuevos centros de
desarrollo turísticos; fomento a la participación de la iniciativa privada, para

que dote de servicios adecuados a los nuevos centros turísticos; y, fomento de
acciones de promoción que incluyan el concepto de comercialización, creadas o
desarrolladas específicamente para cada uno de los mercados objetivos.

Las mujeres significan un impulso fundamental en el Cambio Cierto. Su
importancia en el hogar debe ser reconocida y dignificada. Por ello, es
necesario difundir entre la población medidas educativas que muestren y

~ten su relevancia. Asimismo, fortalecer el ámbito de libertades de la mujer
y su derecho a decidir en función de sus intereses legítimos, para impedir ll"e
siga sufrien.io discriminaciones en 13 esfera laboral. a causa de su sexo

Si la IHuJer no tiene acceso a la esfera educativa, será imposible su
incorponcfón a los procesos de crecimiento y desarrollo. En este sentido, habrá
que fortalecer la educación de la mujer en el medio rural, pues es ahí donde hay
mayores rezagos que se reflejan en malas condiciones de vida

El desarrollo nacional de hoy y del futuro tiene en la juventud uno de sus más
firmes pilares. Se trata de un !,'TUPO social activo y dinámico en el que se
conjugan las expectativas de avance con el potencial para lograrlo. En la fuerza
juvenil se encuentra pues, el soporte de nuestro cambio.

Habrá que abrir amplios espacios de participación donde expresen sus
inquietudes y con su capacidad crítica, creativa, su voluntad renovadora y su
sentido de la justicia, aporten sus conocimientos para construir el cambio.

Para lograr el fortalecimiento de la vocación regional del Estado y el de la
inserción del Sureste en el contexto nacional e internacional, es necesario
aumentar los niveles de competitividad, a tin de poder captar un mayor
volumen de inversión en la zona.

Nuestra entidad está llamada a ser, 'por su ubicación geográfica, por su perfil
económico y por la infraestructura con la que cuenta, entre otras cosas, un
punto importante en la estrategia de la apertura comercial.

El reto que tenemos por delante es aprovechar estas nuevas oportunidades en
beneficio de un desarrollo regional equilibrado. El desafio consiste,
precisamente, en generar condiciones de empleo productivo y bienestar social
para todo los habitantes del Estado y la región. Para lograr este propósito, la
participación del Estado es indispensable. 5141 embargo, su papel no debe
limitarse a canalizar recursos. En un esquema de corresponsabilidad, debe crear
las condiciones para que los sectores social y privado participen activamente en
el desarrollo regional.

4.2 Propósitos y Estrategias para el OesarroHo Municipal

A Tacotalpa le toca asumir la responsabilidad que le corresponde en la solución
de los problemas nacionales, estatales y de su propio ámbito; por ello el
Municipio enmarca su actuación para el trienio 1995-1997 dentro de los
postulados del Dr Ernesto Zedillo Ponce de León y del Lic. Roberto Madraza
Pintado.

En el ámbito nacional, garantizar la soberania y promover los intereses ele
México en el mundo; impulsar la transformación democrática de México;
fortalecer una economía de la certidurabre: fortalecer el desarrollo regional;
impulsar una profunda reforma social: fortalecer la educación para el desarroHo
y la competencia; y, promover un nuevo equilibrio en la vida de la república.

En el ámbito estatal, renovar la vigencia de las instituciones de la repitblica en
Tabasco; reactivación económica inmediata y cambio ordenado de l¡l IlIísllla:
Por un desarrollo ecológicamente sustentable; impulsar un nuevo compromiso
social con la familia; emprender una cruzada por el respeto a la ley y elar una
lucha frontal contra la simulación, la corrupción y la impunidad; asegurar .al
campo su lugar en el cambio cierto; asegi ••••. mayores oportunidades a la mujer
ya la Juventud en el cambio cierto; y, fortalecer la vocación regional del Estado
en la llueva inserción nacional e internacional del Sureste.

Dichos postulados, encontrarán su fiel retlejo en el quehacer cotidiano de los
habitantes de Tacotalpa, que estará dirigido, esencialmente, a plantear nuevas
oportunidades para la estructuración del campo, impulsando su crecimiento con
firmeza.

El compromiso, es el de trabajar a lado de los productores del campo. Por ello,
será indispensable readecuar sus actividades agrícolas al nuevo contexto,
impulsándolas hacia un cambio gradual de las plantaciones para obtener
cultivos rentables con alta productividad y calidad de exporteeión. Esto, sin
menoscabo de complementar estas actividades COI1 el impulso a la creación se
canales de comercialización adecuados, la aportación de capitales e insumes y
bríndar mayores oportunidades de capacitación.

También será necesario que los productoresocu..,ten con la adecuada alesoria
técnica relacionada con sus actividades. asl como fomentar el cambio
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kClj(d0~lCO e uupuisar la i!1\Cstlg<'h ...IOlJ neccsana fodo ello, siu olvidar el
toure.uo ;) LL,) lal.ore s JI.: org<lllilaCldll social. Esto, a su vez, rcdituara t;p una
mavor producuvidad del campo y. por lo t.uuo, 1.:11l11:jures cllqJleOS yuuayorcs
illgr-:sús para ,:,t!::, ]¡,Ü)]t~!llleS

(lleos J;,: lu:::. c0u:prulní ....lb e:::, el !"i.::];¡tl\() a u.re las oportunidades provenientes
del ordeuanucnto de la~ llll;mzas públicas ' de la eSLluilizaclon económica se
conv icn<tJl en bienestar jJ<Jr(l toda la pobla- Ión, en especial para quienes menos
tiCII:.:.:i¡

bl Cllanto <l la pulnu.a suciaL Se cuent. COIl basl-'s Iinncs. Se ha fedcr.uizado la
,~dll«¡;...uru ~\:.. <lClil;!iI¿I'ruii ](h CLJll.:':llidu:'i y IJl~l~;:í-jJles educauv.». y se

('st~Jl)il'L'l\) i.: •...;lI'i,:L jll::~¡,-;l<..;ll;l:, S, cuerua CUIl l/JI;¡ bucu.i cobertura en IU5

Shkll]¡h ele s.:lu,L aun ;";lIdilJ\) su .ntraexuuctura y equipamiento requiera Ser
<ICOIH.iI:..'j\JI¡:lLÍ;¡ 1 ;1l!r;¡~:,trUdtll;l urbana y rural se ha extendido, con claros
bcneiic.«s jldla un c.v. ado numero de couuundades, que ahora cuentan con
n:;';..:; y l~:,::jl)r~..; ¡;;er\icit)<:: publ cos De igual manera se La ;1\'<lI1/;!(h} (:11 la
!llJiTil:lli\ id:ld y vigilancIa (,lT,ógicas, así COIllO eu la lmegracióll de criterios
éillibi''':!!i"k,; ¡¡ la ptane.rcion y el desarrollo de las actividades productiva-.

:',)l[j •...'I!il\"l.~..'". la potJ!\.~LI 1 '.:r:-;l~)l'..:'. L" uno de lns pr.ucipa!es piobicmas a que
,-'i'j"~,dd¡JI\)S. iJUI el!o. l1db\l.,-:i~IU~ d,-' ImcIIs¡Jic,ll 1llIL::){!US (;~;rU¡';il.:lJ~ tJdr

;':',--'líLi,! .';1'0 '\ ¡¡1L:.Iur~s (IJlI,ko:), I1Li)(¡Ci:.'S 'il ...\ ..'esu tI Ju.S .seJ'\iciu.s pubIH':u~ y a la
C(i:.:l ~'l !I J:.: calidad ¡.K'JlJltll' lus St:I\¡C!US de salud ¡j la altura de ¡as
1:__-. ¡:...':~ .";llCj~lks, ..,' p~)sjbllid;llks rt:ak.s de e o.u.u con Vlvlt.:lldas tllgllas,¡slJll

,¡1I:": j cquic.en dé l1l<i]í\l\?'\ ,.>,ílltlll1S )- que COlll!lt'Ollll'ltll toda uucstr.r

nt)¡r:ti ', i r en l~ls l'UIl~lIIJid:ldc~s !'ur,¡]l's se celltr:lla f:l~ IlIt.:jl1rar las
. d;,.· ;" \1\'lcIlJ,¡ y ~ll calid'1J de vida, C()l\suiIJar la segLlridaJ jurídica

Jl.' ~ll p;" :¡lIIC.¡IU en l.'; c.unpo; ~,' lllej;Jr;lI la ap!lc;ICIÓIl de los progr<.llllí:b de
~a¡dd

)\lllL1rC!!l ..:s eutas.s en la prestaciou de los serVICIOS pubhcos mumcipalcs y la
~l:~lIlldad publica. Nos prOpOl;CI1IO.'l, sobre todo en este: último, mejorar la
pr;,;;~t~l":h11lJ.;:j servicio, al ¡';OIH~Ucon UIl cuerpo de prevencion capaz de otorgar
la I~v·'~l::';'llia tl';IIlCIUilld,¡J social. Por ello, de común acuerdo con el Estado,
tHI:-:C¡.!.!t:lli():, modernizar) IJlo¡'eslOl1alizar a los elemcutos que componen las
fuer¿¡:-> ue s~"~uriJad publica rnuuicipal. En este sentido, requeriremos de la
parttcipuc.uu l...iw.bJalltl, sobre todo, adoptando actividades de pre\'':;lIcl,)ll,

c(~labordIlJ() todos pura que exista la ir.ruquilidad JI~L~Sana para desarrollar las
tareéj~ COIidiall<ls de líl sociedad,

AcudiJ Cllh.b dm;;ct3JlJcnte a la5 IOc;llidad(;s del i'vl11JliciplU, a flll de Illg.rar L!
coop....:r<.lClÓIl de la. sociedad para llevar <lJdante la tarea a la que nos liemos
CiJlllpldiill.:tJdu D;.::i sello de eilas habrá de surgir el cambio cun cer1idulllure

~FI~ lDdos J¿'seamus

La 'h.kcuada ll)StIUJlI~m<iciun dc Ilut.:stra política oe g<::::¡q plIl)!IL.:u; el esfuerzo
-:k la Jl1JIlilll:--lracion Illliliicip~¡) )', sobre tojo, Id decidida y activa pal1icipacioll
dt Li, p0blacióIl SCI~1I¡ los factores que:, al COllj\lg(\rs~, nos llevarán a ver
Vi:'itcHiL:-.llÍl'S los l)bjetivus y Indas que nos he!l1LJs tíjadu

5,- I"-S nH"IE:"T.\C10:\ DE LA ESTK\TEGIA

~.I, Políti __-a de Fírwnciamíl'llto

Li potitlc! Je i:;grese~;ll'ii •..i:a n'¡~l>l¡'f'-lPiJSttUPl i,¡l\'itj¡,11 .,:! de ~""'i'(:,r'lr: l.'¡

:-,üp~hh~ ;ida¡;(lun i.,:'<j~l 1..:1Üt.>';:illUilll e(~)\IUllll •...d y ~llcul lkl \1l:ill(1¡\¡',\

!Jl:SCi'; :u ;li'.::~'11h..:lJL~llus i;i,:dl llj',': l..'¡ ¡;k ..¡\lralJil~,l¡;.) J~ jJ J,j~1i;\¡~:)r:'~¡'~'i~'¡~íj,c¡]

L,

!-;¡ ¡id;';, ir;"L,(llleS l~:d('r..l:..?s e:..; i;¡ !tientc de tín;lliCi;'ill1i-:ill,l que ~)IU\;:C 1~1ilUYlll

p~ln~ de 1\:::' IcClI.'I(1:-; Ili';~lih:i·~i'(l.";ql1l' di'ik<1 la ,1dmilli~¡r<1C1(-iJ1 j1ubLc:1 1111!1l1L'IP;¡]

c:: el JC:-;ini)l!u d~ ,1,";

Sin cmbarg», e.\ist,:il otra- ftl<..:ille;-; 'tÍlI..Tl1ti\JS de 111l;l1h.'ia¡lllt::l1l\¡ :1 I,¡" que' .:[

i\1ulllClfllU PU.:dlCacu in p::r;¡ "'l[¡rir' ~lb lil ,)gr;.lllus pri(lri¡arius. D~llll'ü de esr.«

fuentes destacan: elé,)ll\ uno d-.: Des.m, __-ilo Social. ~lgllaJu entre la fecÍL'racl(;1l

y el Estado, que p~rnij¡-: ai /\> tllit;!11Hcllll' 'lÍkg;lrse rccu.sos para la rc.rliz.unn
de obras o aCCIUilCS 1..'-;PCClllc;b que \dll eH beneficio directo de la poblacrou: -.:1
Convenio <.1.: ¡j~s,tnuli,J SUll::l \1tlllll'J¡\:d, tuura.lo entre el Estado y los
Mun.cipios. c:-; el (,:lI":( jl\.'l;;:'; '--1l;¡Jel \íll'licipj,) ,ll'¡íde al Ej\..'LUli vOi ¡ra\'~'Í de
Acuerdos de Coorcimaviou ;":'.)1) I,b depeu.reucias de este. p,lla obtener recursos
financieros adll:iOlul~s pina ('tillnr d:...'l1l,1l1Jas pú¡-'¡;cas o bien para reatiz.rr
obras Cl~}'a maguuu! C! i,11/)'JIUilCi:¡ s\,)o pucd; fiuaucr.nsc con rCClllS\'S

estatales, los Fond{ls \:dllk'ifJ;:k:-; de SUlitLlriua ...l. que sirv\.:' para LI ejecución de
diversas ~KUUJll...'~ 1;;1: ¡••-ut c , ,1 ";¡ii~Licer la demanda cu.drdan.. y el] IG~ qw.: Lis
tres illSlalH.:l;¡-,; de t:U:)I~rJl\> dl"Y!;\Jl rectu -os fíii<.1nC¡¡,;ro::. pala la 1I1kg.-r;iCJúli de
los progralll;\s ~ que al \:,lil:'~iph) k tlll'1 aportar UI;a krCc;'(l !I¡¡n..: pUl' (,(Hla
peso uiverudo: el 1'1 ogr;llll;l ~;l;';I~}lla¡ d .: Sul!dal'1<Í:1J. lllll..' SUll .qonacioucs
mezcladas de la Fedc : .:: LS!:ldu

Otra pilsibiliJ;¡J lll:h ,k _'1~I:(' l::I;\ljCic:O ro l':'~)llstil :"l~ 1:1I:LtllC<l >buun;!l :- Lis

msutucrones llaCIOlla¡~~;; ql.i\."'ul0Ig~i.ll c. éduos p;lia, piugr:!llla'." e"pl'eí~ic():-; con.o

los d·..' i\l'odllCLiull, \ i i\.·lhl¡ y ';~~', l'l:i,jic()~ Illlllt!CII':llcs

La recuudacion lllc;¡J ;:~::: n¡r;i iU~~l1tede fur uicianueu.os. que apou« 1I11 1I111l11110

ce recursos a ias ¡·I:J'IlIL:~.', l!HlIJi~·lpai":.,, En ('SIC aspecto, se adoptarán L1S

medidas i,\?Ce~allas ¡:j[,¡ :1,--'lli~t!L" ..I¡ el p,lc!1011 d-.; Ci;lltrlb~lyel1te':, ) ;l~lll/.lr le";
tr~úll¡tLs adlllllli~tral1\',)'i IH.'C':S:lflUS al I'c'>¡" ...cto, a.'líllllSlllLl se prUllIO\'Cr;'¡ ;1Il!L' l'!

ESl<ldiJ la c.sion al J\:UlliClpiu de algU!laS reGHhj;¡ci(lI1~s que Ila~i:lel 1ll(\I:1Cllil)

k competen. Todo e>l\l U:i! la fillalidad (;~ O!SpOlll'r de la II1<l)'Of call1HJad de
reCUhUS que penuit.u :d f'VlI1l1il.'ipio cumpl.: COl'.,,-~Idesarrollo de sus [;lrl'~h

j~11 el transcur-,o LÍL 1l1Il,,·,tl';¡ !:~,l.>:'>\JUl1. ~C' harj i.u esfuerzo ;¡dílIUIl<ll pe>[
incrementar el porl ~'IILl](' (],' Iv:\ recursos tinauciei os lh:Sl1l1ados él L~-
Ill\\:TSloIlCS prüdllc¡j\ h, h:¡;~'cr 111:lScílCll'nk la pr cstaciou de los sLlvi •...i~).-:
'públiu).; municipales \ Il1j:-' P;\l1IC1í':lti\:l l.: propl;l adrnilllslr:lCíoll

l.a c.nuidad de fLlell(C~ de un.u.crauuent.», pan:cclI Ser suliClelllCS para ilaCCrn¡,s

de n:clil~OS y SOlvcllLlr 1ll::..'.:;tt;h Il~l('si,b,ks. ~,j OI):;{,ll)[e, si couxider.uno, h
magnitud de nucsnas ClITUllS1:11ICi.¡s ) ...;ll dJlíc\~ll;¡ol,.::: lJOS d.rrcmos CUL'I\t;:! u....:
que resultan illSllIICl'':;ltcs

Por ello. P:ll<l ~I!CJII¡,H ¡WC:,\i:¡S ll¡das ~\ Plupósill.'S, acudiremos d la m •.'l\'(:/
fuente de fi ...cursos COI que cucnt.i el t\<ulllcipin: su población. Si el pueblo, COll
Sll cap~cidad org¡¡nIDltl\':1 y cr~ador:l apoya con tuJa su voluntad a la
adminíslraciún 111lllli....:ipal ¡<'hITaremos, sin lugar a dudas, lllab'Jlítícar el
lel1dll11iellto de los recurSdS y obtendremos así mayores beneficios para bs
f~¡mjJias Ta~otalpellSls

S.2. p ••lítica d~1 Casto ¡'úhlír ••

Para alcanzar k~s Obl~II\'(lS del Plan d~ DeS31Tt,llo f'vlulllcipal, ser:'l nCCC5ano

reorientar el dl~saITol\JeC(illOlrÚCO dd MunicipIo, pnr lo que .se trabajara en la
correcta preSUpllc.'It'H 1(\[1d.: !c)s reCurS(lS r-úblicus y ulla csc¡upulo5Zi apiicación
de le):')mismns, pc,ni( Ildn d~ m;11lifiesto 1:1 sensibilidad gubclllalllCI11JI haci:t la
Jenl:illd<l popllhr (0111,)C\pl'cSil''11 de lJlI~·..;tra \'oluntad polílH.:a parJ atelld~r a
una sUL.:ie(laJ Civil CI\:(.'i~:nlclllcl¡(~ urgalIL,";ldJ y cad:! \'ez lll;tS conSCIente d~ la

llelesidad ,k su pa: ~i...·lp:1Cióll en los 3:)1I11tOS publicl'::o en U/l eJercicio de
~OiTc.'lponsabi¡idad

El gasto púbilCLJ, S(: dfll.':lll<lra lúL:..ialfWllulmelliC a promo",,-l' la gi?l\CraCiOI1 ue
.:ondicHJllC:-:: para impul.;,l.l' d dc:;':lrrollo dI'! i\..1Ul1iCIj\llJ

¡id¡;¡¡ eh: <,'\;i::, 'jl:<.... ;,';--' "")'--\ Il, '\l¡ll~;_'<i'

yue se prt:scntcll al ,-,ÜJI "jO ':- al COJlgr~so del Estado se~JIl l:t...)Ilt:.fUC¡ilCS ;.>;11

esos hmd:!IlltIHOS: ',U 1l'k:\:I!1cia oflcllLlrá esta puh!ICa qll~, JU!ltu (\jll la
~SLa:-..::/ de rc'~lI::~(\-; t 1,1;'~,dcrn:'d,ióllde su" pn',pla-.; CS!!iIC~i:I;I"
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'or lo que al gasto corriente se refiere, se buscara aplicarlo mejor haciendo mas
ficiente la estructura administrativa municipal, de acuerdo con las necesidades
iperativas de las direcciones, procurando a la vez que éstas logren el máximo
le eficiencia en la atención y servicios que se brindan a la comumd.sd y en el
iropio desenvolvimiento de su quehacer gubernamental.

:5 importante lograr una elevada conciencia de ahorro, austeridad y drsciplina
:n todas las direcciones, sin lo cual ningún progLlIlla podra proceder. Para ello.
erá necesario promover entre los servidores públicos uua cultura de servicio )
le trabajo. Lo que coadyuvara a la obligada transparencia en el ejercicio del
.asto público, el cual debe ser manejado y ejercido con houraclcz v cf.ciencia. y
.on la participación creciente y coordinada de los ciudadano-.

;.3 Politica Regional

...a orografía municipal demarca tres regiones bien definidas en el ieuuorio de

.acotalpa: La plana que ocupa aproxiutadamcute el 42 pOI cieuto de la

.xteusión total: la se.niplana, con un 44 por Ciento de cxrcusion: y, las
nonta'llosas que ocupan el 14 por ciento restante I.n estas t'dtilluS <.:5 donde :)c
.ncueutra el mayor índice de marginación por la dificultac en las
.omunicacioues y el gran número de pequeños ~ dispersos ascutauucntos que
Ihi se ubican.

:1 compronuso de nuestra poiiuca regional se finca ell el impulso y
.onsolidación de las oportunidades económicas 'lile ofrece cada una de las
egiones y a luchar por mejorar las condiciones de Vida de quienes alu habitan.

-Iuestro objeuvo cousrste en elevar las condiciones de bienestar 'oc .al de los
"acotalpenses. Por ello habremos de recurrir a la participación y creatividad
uopías de la población de Ceda región Participaremos nl<IS activamente en
londe las demandas y rezagos sean mayores.

~uestro compromiso con este objetivo es indeclinable y se ajusta a los
iguientes criterios: todas las regiones de T acotalpa deben estar en posibilidad
le beneficiarse plenamente del desarrollo muuicipal; debe existir un absoluto
espeto a las tradiciones de cada regrón y comunidad; y, los esfuerzos por
celerar el desarrollo, en cada región. siempre deben tener como condición
ecesaria la conservación de nuestros recursos naturales y""a preservación del
quilibrio ecológico.

.3.1. Política Urbana

.as condiciones de crecimiento demográfico, los patrones de distribución
oblacional y la migración del campo hacia centros urbanos. han provocado
ue nuestros pueblos y la ciudad no sean lo que deseamos Se han generado
ondiciones que impactan de manera negativa el bienestar de la población,
amo son: la cont.uninacion y la degradación del medio ambiente y los
ecursos naturales, la inseguridad pública, el clandestinaje, el desabasto, el
aciuanuento, la promiscuidad, la prostitución y la insuficiencia en los servicios
ásicos; así como el agotanuenro de áreas de reserva para el establecuniento de
uevos asentamientos ordenados.

a política urbana del Municipio se encuentra dirigida esencialmente a la
tudad de Tacotalpa, a la Villa dc Tapijulapa. a los poblados de Oxolotan.
.icoténcatl , Lázaro Cárdenas, Puxcatán y Raya dé Zaragoza Su enfoque es el
e ordenar y racionalizar su crecimiento. para evitar los asentamientos
regulares que, postenormente, dificulten la prestación de los xervicios
úblicos y provoque dificuhades en cuanto a la tenencia de la tierra

or ello. objetivo nodal de esta política será el de lograr que el de sarrollo
rlauo, Lh:kr ai ::\ s\Jl,.'t~i!

laneacion conjunta cut:e 1(ls tr:.=s ordenes de rotllL'rllO ~- 1;1 .,,\ll.'I;,,:'~LIJ e.vil :
stablecer los mecanismos que 110s permitan establecer rcserva-, territoriales
propia das para el crecimiento urbano .
.3.2. Política Rural

a transfonuac.óu Jd c.uupo sera fUllOJme:¡ul p.¡,;¡ pnJ1l10\L'Jlil! crecu.ucnt.:
couómrco compart.do con toda la poblacióll. PrutlllJdizar la rd'lnna en este

sector es un imperativo para hacer realidad nuestro potencial económico,
mejorar la distribución del ingreso y generar mayor bienestar a la población,

Los importantes problemas continúan afectando las condiciones del campo y de
sus habitantes. Persisten elevados requerimientos en materia de servicios
públicos, los capitales todavía no fluyen al campo en las cantidades requeridas,
la rentabilidad 110 se ha incrementado, las carteras vencidas siguen afectando a
un nnportante muuero de productores, la banca opera con criterios limitativos
el1 su relación COIl los productores rurales, y los avances tecnológicos aún no
han llegado al campo para permitir los procesos de reconversión productiva.

Por ello, será necesario redoblar esfuerzos para favorecer una mayor eficiencia
en aquellos aspectos de los que depende la viabilidad del sector agropecuario,
corno son el crédito y el transporte

Otro imperativo en el campo, sera el de frenar el deterioro de los recursos
naturales La erosión, la contauiinacion, el agotauucuto de los recursos
acuíferos y la destorestación de bosques y selvas se ha agudizado, Al afectar a
la naturaleza, se provoca un mayor empobrecimiento de la población debido a
la imposibilidad, de seguir produciendo y elevando los ingresos de las familias
(kl campo

'lambién, será necesario reforzar las fórmulas de concertación entre los
productores rurales y el gobierno, tanto para resolver demandas concretas,
corno para definir políticas generales de fomento. Es necesario reconocer
plcnameurc la uucrlocucion que representan las organizaciones sociales y de
productores rurales, abandonando posiciones parernalistas que obstaculizan los
cambios.

5A. Política Adrninixtrutiva

A la luz del marco legal que rige la vida municipal y que en su conjunto
confiere facultades y obligaciones al Ayunrauuento, además de proporcionarle
una organización administrativa estructurada sectorialmente, hemos adoptado
una politica donde la responsabilidad del desarrollo dc las tareas que emprende
la administración municipal, recae en todas y cada una dc las unidades
administrativas que la conforman.

ASI como la Presidencia Municipal está obligada a conducir el gobierno
municipal, se establecen otras nuevas unidades que tienen obligaciones
paniculares y definidas que cumplir, todas ell función de los propósitos del
desarrollo inte gral que hemos establecido para Tacotalpu.

En este sentido, la administración municipal esta conformada por unidades que
tienen un carácter normativo y otras de carácter ejecutivo. Las primeras como
son la Contralona, la Tesorería y la Dirección de Programación, asumen
funciones tales corno la vigilancia del destino y cumpliuuento que se guarda en
cuanto a los Programas Operativos Anuales y en especial del Plan de
Desarrollo Municipal; la administración, recaudación y vigilancia de los
recursos financieros municipales. y la formulación, instrumentación y
seguimiento de los programas nuuucipales, asi con 10 del control presupuestal,
respecu vamente

En CUZ!IItl) a I;¡.-; lilllOades ejccunv.is. se ¡1;1I1 est.rblecido-, las de Desarrollo:
Obras Publicas y Servicios Mmucipales. y. Educacion. Cultura y Recreación,
que de acuerdo con sus atribuciones ~ las que k:, dcle~a "el Presidente
~~111llicipaLse aboclIl a la cjccucion de la obra pública i.l ;¡ ['(:,riiz:lr las ncciuncs
que para el desarrollo íntegral ha definido el PU)~rallld ()pel'<lti\ (1 Anual. en

\ L!~lil.'

El Ayuntaunenro cuenta unubien, COIl la Dircccion de, Aomuustraciou,
encargada tundamentairnente de coordinar. duigu y controlar t~)dos los asuntos
que garanticen el buen funcionamiento del Municipio Además. la Secretaria
del Avuuramiento l's!a encaruada, cnrr- otras funciones, d~ interveiur y vigilar-
q::..: l<lS d¡spu:,i(j()liC~; de gobierno que emite' el .-\~(II11dll1jU¡IO SCUi llevadas d.

cabo .1' respcradas eil la junsdiccron municipal.
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La Dirección de Seguridad Pública municipal es otra unidad administrativa que
cuenta con facultades y atribuciones específicas, para la prestación de un muy
importante servicio público: la seguridad de las familias tanto en sus personas
como en sus bienes.

La organización administrativa dei Ayuntamiento se encuentra sectorizada, es
decir, su estructura admiuistrativa es corresponsable con la sectorización
estatal.

El aspecto de la seguridad pública requiere de una mayor coordinación entre el
Municipio y el Estado. Por ello, nuestro programa municipal de seguridad
pública buscará un engarce con el programa estatal e incorporará a la sociedad
civil a fin de adoptar acciones conjuntas que nos permitan brindar una mayor y
mejor seguridad a las familias tacotalpenses.

Dicho programa Fabrá de comprender los siguientes aspectos:

Primero. Consideraciones previas. En las que se definirán las razones
fundamentales que dan origen al programa, en función a la necesidad
existente de brindar a la ciudadanía un mejor servicio.

• Segundo. Situacion actual. Aquí se definirá cual es la situación prevaleciente a
la vez que se identificarán los obstáculos que han impedido brindar
un servicio adecuado.

Tercero. Acciones sustantivas. En este punto se habrán de precisar las
acciones tendentes a superar los obstáculos identificados y se
plantearán objetivos y metas de corto y mediano plazo que permitan
elevar la calidad y cobertura de dicho servicio.

Cuatro. Medidas operativas. Aqui se dejarán asentadas las medidas que
habrán de dar sustento a la instrumentación y continuidad de las
acciones en materia de seguridad pública.

Dicho "ro grama complementará el marco de acción de la presente
administración municipal y estar así en posibilidades de asumir total y
cabalmente, las facultades y obligaciones otorgadas al Municipio por la Ley
Orgánica Municipal.

En suma, contamos con una organización ágil que permitirá al Municipio
responder, con mayor eficacia y oportunidad a la demanda popular, atender las
prioridades del Municipio y dirigir sus acciones particulares hacia los objetivos
que nos hemos trazado.

6. POLlTICAS SECTORIALES

6.1. Sector Agropecuario, Pesquero' y Forestal

6.1.1. Diagnóstico

Para 1992 se cosecharon un total de 13 mil 138 hectáreas de productos
agrícolas. De ellos, 8 mil 999 correspondieron a granos básicos: 7 mil 283 de
maíz, I mil 158 de frijol y 558 de arroz; 19 de chile verde; 190 de frutales; y, 3
mil 930 de plantaciones, destacando los cultivos de café con I mil 307, caña de
azúcar I mil 305, y plátano 994 ..

El volumen de producción fue de un total de 143 mil 925 toneladas, y su valor
de la producción ascendió a poco más de 35 millones de nuevos pesos.

La superficie destinada para la actividad ganadera para 1992 fue de 59 mil 221
hectáreas (36 por ciento COIl respecto al Estado). de ellas 29 mil R83 son
inducidas y 29 mil .1:,8 son naturales. Se explota princip.rlmente el ganado
bovino para carne y leche, y en menor escala el ovino, el porcino y las aves de
engorda y de traspatio. En 1992 se enviaron al Frigorifico de Tabasco 9 mil 159
reces, 396 a otros Municipios y el 9.5 por ciento de la producción al vecino
Estado de Chiapas La raza predominante es el cebú con cruza de ganado
europeo.

Por lo que respecta a la actividad pesquera en el Municipio, esta
prácticamente nula, se utilizan sistemas tradicionales para la captura y
producto se destina únicamente para el consumo

La producción forestal a pesar de ser reducida, incluye maderas preciosas con
la caoba y el cedro, y corrientes como ceiba, nogal y mezquite.

La producción de alimentos se caracteriza por dos aspectos definidos (
actividad. En el primero, se encuentran los cultivos de plantación y ganader
mayor, que manifiesta un considerable dinamismo productivo, organizacion.
sólidas de productores e incluso apoyo tecnológico de su actividad. En
segundo, se ubica la producción de autoconsumo con indices de ba
producfividad y marginación, derivada de los escasos recursos canalizados a ;
fomento. Aquí se ubica fundamentalmente la producción de básicos,
ganadería menor y las casi nulas actividades pesqueras.

A ello, se agrega el fuerte movimiento migratorio que ha provocado
desarticulación del sector primario, una disminución en los índices (
productividad y de manera consecuente un proceso descapitalizador del sectc
debido a la carencia de un excedente económico rural.

6.1.2. Propósitos

Aumentar los índices de producción y productividad de alimentos y materi,
primas, con generación dc empleos remunerables y utilizando a piel
capacidad la tecnología intermedia y los recursos propios para producir e
acuerdo con las necesidades de la población, será el propósito nodal d
Municipio en relación con el sector.

Responder a la vocación natural de los productores del Municipi
aprovechando los recursos naturales de que disponen y contribuir a disminu
los desequilibrios regionales que se presentan hacia el interior del territon
municipal.

Promover que las instituciones estatales dedicadas . campo amplíen ~
presencia en el lugar de los hechos, donde se encuentran los campesinos y le
productores rurales, para atender y resolver, bajo criterios c
corresponsabilidad, sus necesidades.

Impulsar la participación de inversionistas en el campo, para que a través d
asociaciones, aportaciones de capital, tecnologia y canales de comercializaciói
se sumen a las aportaciones de tierra y trabajo de los productores

Coadyuvar en el proceso de regularización de la tenencia de la tierra en ejidc
y comunidades para fincar la seguridad jurídica y permitir una rnayc
capitalización de sus actividades productivas, a través de crédito
asociaciones.

Líneas de Acción

El sector agropecuario, pesquero y forestal, habrá de sustentar sus actividade
en las siguientes lineas de acción:

Apoyar la organización social y la capacitación
para la autogestión y la creación de tecnología
propia.

Definí r el uso del suelo en base a la vocacíón
productiva ~ promover la divc rsificu c ión
rotacíón de cultivos adecuados.

Fomentar la fruticultura y la horticultura.

Promover la capacitación de organizaciones de
productores.
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Fomentar el cuidado y protección de los recursos
naturales del campo (suelos, aguas, bosques y
selva) para conservar su potencial productivo.

Promover la ganaderia de doble propósito en
forma intensiva a fin de ampliar la' frontera
agrícola.

Fomentar la cultura de convivencia entre la
ganadería y el establecimiento de recursos
forestales maderables.

Promover entre las organizaciones de productores
primarios, su integración hacia las actividades de
transformación agroindustrial.

6.2. Sector Comercio, Fomento Industrial y Turismo

6.2.1. Diagnóstico

En Tacotalpa, el número de establecimientos registrados en la actividad
comercial comprende 133, atendidos por poco más de 990 personas. Sus giros
son principalmente abarrotes, restaurantes, almacenes de ropa, refaccionarias,
papelerias y tlapalerias. Además, se cuenta con 3 mercados, ubicados 2 en la
Cabecera Municipal y uno en la Villa de Tapíjulapa

La mayor actividad industrial está representada por el ingenio Dos Patrias
inaugurado en 1952, y cuya producción para 1992 fue del orden de las 97 mil
653 toneladas con un valor de la producción superior a los 6 millones de
nuevos pesos

La empacadora San Carlos del Golfo, fundada en 1984, cultiva 314.5 hectáreas
de plátano váleri y roatán de los que, para 1992, producía 2 mil SOO cajas
diarias. Seis de cada lOse consumían en el mercado nacional y 4 se enviaron a
Estados Unidos. En el pasado se exportaba a Italia, Polonia y Corea

La empacadora Banana Rey, a su vez, se organizó en 1992 y produce 3 mil
cajas diarias de plátano enano, 2 mil de ellas para su venta en el exterior.

Dentro de los atractivos turísticos naturales con que cuenta el Municipio, se
encuentra Tapijulapa, Villa Luz (la antigua casa de descanso de Tomás Garrido
Canabal), las grutas de Cuesta Chica y Poaná y el convento de Santo
Domingo de Oxolotán. Así como una infinidad de paisajes naturales y rios.

La comercialización y el abasto, son tareas indispensables, útiles e
imprescindibles para el desarrollo municipal. Sin embargo, existen dificultades
de orden estructural y coyuntural que obstaculizan el desarrollo.

Por otra parte, se enfrentan obstáculos para satisfacer adecuadamente los
requerimientos del consumo popular, el crecimiento distorsionado de las
actividades comerciales, la insuficiente y desigual vinculación entre los sectores
productivos y de comercialización, las prácticas nocivas que condicionan el
consumo y el intennediarismo. Por la otra, la falta de una integración eficiente
entre la producción y el consumo denotan la carencia de canales modernos por

los que el producto debiera transnar. Situación qne viene en detrunento de los
ingresos al productor y elevación de los precios al consumidor final

Asímismo, la escasa capacidad de negociación, con que cuentan las diversas
organizaciones de productores, hacen propicia durante la etapa de la
producción. el surgimiento de acti-, idades de acaparamiento \ especulación que
concluyen CQI u.: ~~!<I(LjCI,¡] increu-ent.. de LI íllk:!l;,-'di;h_'I\~l1

El subsector industrial, excepción hecha del mgenio azucarero y las
empacadoras de plátano, representa un papel poco significativo con una
estructura de actividades casi inexistente. Se caracteriza fundamentalmente por
pequeños taller", de corte artesanal en los cuales el trabajo familiar es
preponderante

En materia de turismo, a pesar de los vastos recursos con los que cuenta el
Municipio, no se tiene una infraestructura apropiada de servicios que permita a
los visitantes alargar su estancia en estos centros, y que reditúen un beneficio
adicional a las familias que habitan en los mismos

6.2.2. Propósitos

Promover la regulación de la actividad ~omercial a través de programas que,
como en los otros sectores económicos, se dirijan a incrementar su eficiencia y
dinamizar su estructura para contribuir en forma más efectiva a aumentar la
eficiencia y la competitividad de la economía local en general

Trabajar de manera coordinada con los particulares y las organizaciones del
ramo para fomentar el desarrollo de la actividad comercial. •Promover un enlace adecuado entre quienes practican las actividades
comerciales con los sectores agrícolas, industrial y de servicios, incorporando a

'Ios productores a un sistema donde la incertidumbre se reduzca y. del cual se
reciban alicientes para mejorar la calidad de la producción y prácticas nuevas
de manejo.

La política de fomento industrial en el Municipio, se centrará en la promoción
de empresas y en la remoción de obstáculos a la industria concertando acciones
con los sectores SOCIal y pnvado. Para ello, se gestionarán formas claras de
intermediación financiera para reducir los costos en beneficio de los usuarios.

Fomentar y consolidar la creación de agroindustrias Y de empresas artesanales
de acuerdo a las capacidades de la población y con el objeto de diversificar la
oferta de productos básicos.

Impulsar la actividad turística en el Municipio, aprovechando al maxune los
recursos con que contamos, promoviendo nuestras tradiciones y la protección,
conservación y difusión de nuestro patrimonio cultural. Así como promover la
inversión privada para instalar la infraestructura necesaria en el centro turístíco
de Villa Luz, Tapijulapa.

16.2.3. Líneas de Acción

Las actividades del sector comercio, fomento industrial y turismo, estarán
conducidas por las siguientes líneas de acción:

Integrar a los productores a los proceses de
comercialización y abasto.

Promover en centros urbanos y rurales la
creación de la infraestructura necesaria.

Fomentar la simplificación de los mecanismos de
apoyo para que los agentes económicos cuenten
con el capital de trabajo necesario.

Fortalecer los mecanismos de vi:;ilancia de los
precios estrechando vínculos con los demás
organismos involucrados.

Concertar e inducir una participación más
articulada entre los sectores social y privada para
la generaclán de empresas y mediana industria.

Promover la diversificación productiva del
campo, apoyando el desarrollo de actividades
relacionadas con la transformación, los servicios y
el comercio.



14 PERIODICO OFICIAL 8 DE NOVIEMBRE DE 199!

Gestionar la ampliación de los programas de
fomento a la micro, pequeña y mediana industria
rural.

Promover y fomentar el desarrollo del turí-mo a
través de los sectores públicos y social.

6.3. Sector Comunicaciones, Asentamientos y Ohras Púhíica»

6.3.1. Diagnóstico

La Ionpitud de la red carretera secundaria del Municipio es de :1~(,kilometros,
de los cuales 77 son pavuneutadas y :1 19 revestidos. enlazados por 25 puentes
que en su coujunto miden 894 metros

Opera una unión de transporte interurbano, cuyos vehículos están agrupados en
dos sitios. Los' automóviles de alquiler son 20. Se dispone tamhién de los
servicios ferroviarios y de telefonía urbana y rural. Fuucjnnau dos oficinas
postales y dos telegráficas

Para 1990. se censaron 5 mil 90 l Viviendas en el Municipio De ellas. el 54 por
ciento no cuentan con agua, el ú3 por ciento carece de drenaje, y el 25 por
ciento no cuentan con energía l'¡ ~:({rica. Asimismo existen asentamientos
irregulares que no cuentan con dl'cumentación legal que acredite a las familias
que en ellos habitan. como propietarios.

El sistema de comunicaciones del Municipio se ha ido configurando de acuerdo
con la ubicación de los asentamientos poblacionales. Los transportes terrestres
estuvieron ligados inicialmente al desarrollo del sector primario y con el paso
del tiempo se han relacionado con In actividad comercial v la limitada actividad

industrial.

Completamente .uslado durante IllUc\H1S años. el \ll111iclpi() C..;t.·l lu»,
plenamente comunicado COIl el resto Lid Estado No Oh~(;1I1t('. Ií;¡cia el illknor

de su territorio aún quedan sin acceso carretero IltICY(' de las 7 ~ c.ununid.rdes
que conforman 511 división pohttca.

La infraestructura ferroviaria es reducida y de bajo aprovcchanuento puc-, las
rutas existentes no cruzan el territorio municipal debido a lo sinuoso de su
orografía

El transporte de pasajeros al intenor del Municipio todavía es luuitado, sobre
todo para aquellas comunidades que se encuentran en la región más quebrada
del Municipio

La vivienda es una demanda de sensible significación social Como derecho y
expresión de la justicia social, el acceso a la vivienda debe dejar de ser tilla
aspiración y convertirse en una realidad para el mayor número de familias que
hoy la demandau.

Sin duda, hacer reahdad el anhelo de las familias 'lacctalpcuscs en matcu.i de
vivienda representa» un gran desafio. Los requerimientos habuacionalcs se han
venido apldizalldo CI1 los últimos ;li10" como consecuencia dd acelerado
crecimiento demográfico. el cual ha propiciado ur: crecimiento desiuual de 1/1,";

centros urbanos. la proliferación de asentamientos irregulares y problemas (k
hacinamiento.

Por o~ra 11~111e, la msuficicucia del suelo urbanizado. CDIl scn iClo:--, b~l"';ICOS
SUflC;Cll{,,:S: a precios accesibles. es iambién U1l elemento cenlral en 1<1C~C;I~l1

d,'

La prohlt.:llljtIC:¡ pob¡acJoll~¡i no ~~ limila al ciccill1lCllh¡ d,-'! numcr.:
habitantes: de 19\1,l! importancia y trascendencia resulta encarar los prol.'. liU,>

que plantean la desigual distribución de los asentamientos humanos en el
territorio v los fenómenos uuuratorios. ;:11lH~1lde 1;1 dcfic: ....·llcia en la prcsLI<.'!')]l

de loe:; "C1Yl(';C'S ptlhlic'~)~ ilidl"';1"!n~<lhk:,.

6.3.2. P rupúsitos

La atención en materia de comunicaciones se dirigir,'! hacia la realización
dos a-ucctr.s esenciales Por un lado, se buscara el mantenimien
conserv <IC1011y cousolidacion de la Infraestructura existente: y por otro.
constru.r.in <lec iones nuevas en donde las condicione s ~CnIlOlJl~Cas y socia
del Municipio a~í In exijan

Promox el" la creación de condicioue-, para mejorar la coordinación entre
política de transporte y la de los otros sectores de la economía, mediante
COIlCCr1H:i(\1l y' la coordinaci.in entre transportistas y usuarios. en particular p;
atender l:ls ucccsi.lades exi-teme« en marena de tral1~p{)11l: de pasajeros y
carga

En cuanto ;¡ I;¡ couuuucación alámbrica, se gestionara ante las instanc
corresp.iudicnte-; la modemizaciólliel servicio telefónico en la Villa
Tapijul.ipa y el poblado de Oxolotán. Asimismo, se promoverá la ampliación
la cobertura en la telefonin rural en 1<1, localidades que no cuenten con o
medio -imilar p~lra comunic.rrsc

La vi VI elida constituye el demento fundamental del patrunonio familiar.
sólo representa el espacio físico donde se desarrollan las relaciones familiar
sino que constituve la base material sobre la que se asienta la seguric
económica de las familias Por ello. nuestro compromiso será COIl la vivien
popular v rural Por eso, promoveremos la aplicación de nuevas opcioi
tecnolóuicas para aprovechar los insumas de la región en la fabricación
materiales constructivos de calidad.

En la LOna urbana, principalmente la Cabecera Municipal, la agudeza I

problema de la vivienda traro consigo: especulación, encarecimiento de la tie
disponible para edificación: exagerado incremento en la renta; y lo más gra-
disponibilidad casi nula de vivienda para grupos de ingresos bajos y medi
Revertir esta tendencia será nuestro reto.

Lineas tic Acción

El sector comunicaciones, asentamientos y obras públicas, ~lI~lclltara su lal
en las ~i~'uicllleslíneas gClh~rales de acción:

Coordinar y concertar acciones con los agentes
'fue purticipnn en la actividad del sector.

Cnnservar, mejorur y ampliar la n ..-d camilll'ra del
'Iul1ici(Jio.
Fomentar el desarrollo del trunsportc ile
pasajerus.

Promover la construcción de la centra! c.uni.uu-ra
del vlunicipio

Ge ..•tionar la ampliación de los ~<.'I"\¡<.-jo' dt'
telefonía rural en el mayor número Jlo~ihll' de
comunidades.

Promover la modernización del sc rvicto tclcfunico
('11 la Villa Taniiuluna v Oxolotún.

FOI11('ot:lr la actualización en la prestación de los
<e rvicios público. aumentando los índices de
roht'¡ (lira.

~,\ \dt..'l."lT \J' p;I1I-U:l ')l' 'l'nicil;' !ú!l!;rll'. de
umformidad con el número de h;lbit;¡ntt's de los
aseutarnientos humunos.

Prumover la a dquisición de reservas dp suelo para
vi, icnda, parlicubnnentr para lo-, (ies,¡rrnJlos
h a hi ta r inn ah' ... dt' IIlÍl'rt·s s(h..inl.
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Gestionar mayores
autoconstrucción )"
vivienda.

recursos par" fortalecer la
el mejoramiento de la

Fomentar la parricipución de la IIBel •• tn a pr-ivada
en el abaratamiento de materiales para la
autoconstruccinn y para la vivienda de interés
social.

Regular el desarrollo de los asentamientos
hurnanus.

Elahorar l'! progr;lIfia de desarrollo urhano
municipal.

6.4. Sector Educación, Cultura y Recreación

6.4.1. Diagnústico

El Municipio de Tacotalpa cucmt "'" llll total de ! (¡S planteles educativos. De
ellos, 60 son de niv«! P":',?:;cnlar :l 10.-; ¡¡ut: ,¡,,¡',ten :2 mil 271 alumnos de 176
grupos y que son atendidos por I)Ú maestros. 77 de uivel primaria con 1111

alumnado de 7 mil J90 de 470 urupos a 1,,, que le; imparten clases 244
maestros: 25 de nivel secundaria ce:1 2 mil .,0 ahunnos de 88 ~~lIros a los 'lile
atienden I03 maestros: 5 de medio superior con una pohlaciou estudiantil de 1
mil 173 de J J grupos a los que imparten conocimientos 67 docentes; y. una de
capacitación para el trabajo v profesional medio al que asisten 45 estudiantes
que son atendidos por 1111 total de '2 maestros. ln S1I11la. los educandos ticl
Municipio ascienden a 1;1 cantidad de 1:;: lni! 9(1). que sig:lifícan el :)1) por
ciento de la población total del Municipio

La eficiencia terminal por nivel educativo es el siguiente preescolar 1)7.3 por
ciento; primaria 54.56: secundaria 8~_~9; y. medio sllpcnor63.4~.

Para 1990 el analfabetismo en población de 15 uño: y mas fue de 2 mil 794. De
ellos, 1 mil 842 son mujeres y 952 son hombres

El Municipio cuenta COI1 tres casas de la cultura ubic.nln-: cu lus localidades d~
Oxolotán. Tacotalpa y Tapijulapa.

La educación es UI1 instrumento fundamental para el avance social. político)
económico de toda sociedad y un medio privilcpiado para fortalecer nuestra
cultura e identidad. La educación contri huye al cugraudcciuucnto d,,:~ los
pueblos, al reafirmar nuestros valores, capacitar a la población para que se
integre a la vida productiva, proporcionar mavorcs oportunidades de a:«: •.-n-.o
social y preparar a los ciudadanos p.ira el ejercicio de libertades

La educación ha representado UIl Lictor importante de progreso y movilidad
social y ~eguirá siendo fundamental para proporcionar dpo!il.ll1id~ldes a todos
Jos mexicano.'; a fin de des.uroll.u 'iUS P(-tc.ici.tlid.rdcs; lo~rar su \..'\iln..;a
inserción en la actividad productiva y su p;lrtlllp~cl\11l couscicnte cu k-s
procesos políticos nacionales

Hay desigualdades notables en 1,1 COb¡,;'11uLI y cali.lad de los servicios
educativos. Existen altos índices de deserción. ¡eZ;¡gd v reprobación, hay
también un retraso tecnológico y deficiencias en la illfrae',trLlctllLl Y' equipo pZIIa
dichos servicios.

Para mejorar los servrcto- c.iucatr.us será de especia: 1111\XlI1;ll1cia que lr.s
maestros pennanezcan en sus comuuid.ides \ que l.iborcn lodps los dia- de 1<1

La descrc róu escolar se ;-ellt:l<l en t'l Illt'dio ri:r~ll dehd~) ;¡ '11[..' lo" j):¡drt.:-'
dedican a sus hijos a otras actividades aienas a la educacion

l.a cnltur i en ;,I_! ;lql~l!; ~el¡f!flp ~k C [\';1\.-1 o '1' \ r~n':h_'l(lll n1IS11,'1 tkJ,t:
c ousi.ier.u«: un derecho tm.i.uucnt d \ esi.u .u. uu c d~ k,!()< Por ...' 1, ('S

neCCSZlriO contar COll Sitl\'S e l!L~l;I:;!CIO!1eS SI¡;I~:ill1ks \ ¿HL'CI:!d;lS ¡l;:q '-:!

desarrollo J promover becas, llrelll1l,l' \ concursos '..'11f~l'{}r· eh: L1S cxpre-uone s
culturales

Por su parte, el depone es una actividad formativa y 1111elemento de iI1L,'r;¡((:ión

e integración social que contribuye a mejorar la calidad de vida de! SL'f iuuu.iuo.
a preservar su salud, a prevenir algunas adiciones y a fomentar la particiuacion
oruauizudn y la superación personal, a través de la competencia

Existe tina gran cantidad de instalac.oncs deportivas que no se usan de manera
apropi.rda. k\ que hace necesaria su habilitación completa.

6.4.2. Propósitos

Es necesario dar atención prioruaria a la educación básica que es a la que tiene
acceso la mayoría de los mexicanos Y' a les nrogr.unas de alfabetización y
educación P;1f3 adultos, su: descuidar la educación tecnológica y a la
capacitación para el tr.ibajo y l(l educación superior

Velar porque el sistema educativo f(;llletite la identidad nacional y la
solidaridad: cultive lo, valores J PI"IIICIP]('S dc la "ida en sociedad y los
derechos humanos: promueva el desarr.il!o de la conciencia cívica y fomente la
cultur a: propicie la adquisición de conocimicnros v el desarrollo de habilidades
y destrezas. y forme al estudiante para desarrollar actividades socialmente
productivas que le reporten beneficios materiales ~ condiciones de bienestar

Est<lblec~--:r firmes vínculos de coordinación con ~I Estado pal a cnuarzar las
acci()w;s educativas con los procesos productivo", a fin de lograr el uso de
rccnolop ias apegadas a los valores cuhurales \' p0tellci:didade~ propias de las
comunidades para elevar la producción primaria como insumo fundamental
para la transformación J~I o.ndusrrial

h,mCll;(lr un programa sólido de actividades físicas y deportivas que propicien
el desarrollo integral de la población para promover la salud individual y
colectiva, al tiempo que se favorezcan otros aspectos C011l0 la autodisciplina, I~
~_(,;rír(lci('m de prngTcso. la ill1egnH'inll famihar l~ conciencia ecológica y la
solidaridad social

Contribuir al fortalecimiento de la medicina del deporte y otras ciencias
aplicadas, así como el depone adaptado, practicado por los discapacitados, que
demanda un decidido impulso, para que Esta población pueda contar con
programas adecuados.

L-:l :'¡;¡"."t()[- cducació». cultura y recreación se orientara bajo las siuuientcs líneas
gencr;l!cs de acción:

Fn cnur'dinacióu con
cnlu-rtura y mejnrar la
húsira.

el Estado a m plia r la
c;tlidad de la educación

Condyuvar en el nl;;wtl'oimi('llto ~ cnnscrv ación de
la infrucstructura educativa c\iskntl' ('11 los
niveles preescolar y primaria.

Pn}1Il0\l'r la nmpliación de l:l prl'staC!t"!l de Iq~
se rv icios cd uca tivos.

Forncntnr el otorgamil.'nto prioritario la
educación d(' la, comunidades indígena". rural y
u rb.m» m;¡q¿il1:IILI\ dentro de un prnn'cti'
) re l:"..'i (! l' 01u. t-. "l. ",_ \i l' 1':': ,,' ~,

Propnner la inserción de la arti,id"d física y <Id
deporte en los programas nrev eutivn« de salud.

lm nu! ••a r en las in-tituci.uu« (\1: 1(1•.. dif"ITlltl'S

ni"('!e" edurati\-'(l~ la pr:ktir,;) dd dt.'porfl',
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Apoyar y consolidar el movimiento de
alfabetización y fortalecer la continuidad de
estudios del adulto. sobre todo en el aspecto
técnico.

Apoyar y ampliar el rescate, la preservación. la
difusión y el enriquecimiento de nuestro
patrimonio cultura. histórico y artístico.

6.5 Sector Salud y Seguridad Social

6.5.1. Diagnóstico

En la salud descansa el potencial para la prosperidad y el progreso, para la
creatividad y 'el desempeiio productivo, y para el esparcimiento sano y el
disfrute pleno de la vida. Velar por la salud es un imperativo ético y social. El
fomento y el cuidado de la salud de la población es un componente cardinal de
la política de desarrollo social.

Sigue siendo preocupante la situación en que se encuentran la mayoría de las
comunidades del Municipio en cuanto al acceso y la calidad de los servicios de
salud; aunado a ello la falta de disponibilidad de agua potable y la red sanitaria
han venido complicando aún más el panorama.

Dicha desigualdad lastima el principio de justicia social que perseguimos y
medra las bases del progreso. Es imperativo llevar medidas sanitarias y
educación para la salud a las zonas de más alto rezago.

La infraestructura destinada a prestar los servicios de salud a la población se ha
visto afectada en su mantenimiento y conservación, asi como la falta de
medicamentos y la atención adecuada. Aún falta por 101o'Tarlos cambios que
requieren.

Las necesidades de seguridad social aumentan y se modifican en función de
muchas otras variables de orden social, por lo que será necesario brindar una
atención diferencial a la población según su erigen urbano o rural, su grupo de
edad y su nivel socioeconómico cultural.

6.5.2. Propósitos

Se pondrá especial mterés para que los médicos se vinculen más a las
comunidades rurales para que presten un servicio más oportuno a la población,
y que las unidades instaladas cuenten, por lo menos, con un paquete básico de
medicamentos para atender las necesidades urgentes de los ciudadanos.

Coadyuvar en la necesaria ampliación de la cobertura y elevación de la calidad
de los servicios de salud con los que actualmente se cuenta, prestando especial
atención a las acctones y los programas orientados a la preveucrou y el tomento
de la salud.

Fomentar hábitos de higiene entre la población y para que los individuos
adviertan la gravedad que encierran adicciones como, el tabaquismo, el
alcoholismo y la drogadicción.

Promover una amplia participación social. en las acciones encaminadas a
mejorar los sistemas de salud, dado que los riesgos del entamo inmediato son
los que frecuentemente exponen a los individuos a accidentes y enfermedades

Propiciar la articulación entre los conocimieutos científicos y tecnológicos de la
medicina moderna, con las actividades de la medicina indígena y las prácticas
tradicionales de la atención de la salud

La seguridad SOCialfavorece el desarrollo individual y es fuente de certidumbre
para la sociedad. Por ello. coadyuvaremos en el crecimiento y mejoramiento de
la seguridad social para promover el bienestar de la población y para combatir
la pobreza.

La atención preventiva, no ha sido lo suficientemente efectiva, es indispensable
intensificar las campañas para la prevención de enfermedades tanto en los
infantes corno en los adultos. 1_,_.5_._3_. ~~~~ L_í_n_e_a_s_d_e_A_cc_i_ó_n ~ --,

En lo que a la atención curativa se refiere, no se cuenta con 'el equipo médico
necesario para atender las demandas de salud de la población.

En la prestación de los servicios curativos y de hospitalización no se han
logrado mayores avances debido a que no se cuenta con los recursos hWlW\Os
suficientes para atender estas necesidades que contribuyen al bienestar social.

Se requiere de la presencia de los médicos para que se vinculen más a las
comunidades rurales y presten un servicio más oportuno a la población y que
las unidades instaladas cuenten por lo menos con un paquete básico de
medicamentos.

Las enfermedades crónicas afectan por períodos relativamente largos, a
menudo asociados con discapacidad y requiriendo tratamiento médico
especializado; con una mayor incidencia en las personas en edad adulta, que es
el segmento de población de más rápido crecimiento en la actualidad. A este
cuadro se suma lo que ha dado en llamarse la aparición de enfermedades
emergentes,

La emergencia de estos problemas de salud plantea un nuevo perfil de
necesidades que hacen imperativo impulsar medidas anticipadoras y
preventivas que respondan efectivamente a la demanda creciente de la
población.

Por su parte, la seguridad social pretende avanzar para conseguir una mejor
calidad de vida, fortalecer la seguridad personal y generar condiciones de
mayor equidad.

Es necesario redoblar esfuerzos para que toda la población tenga acceso a
servicios y prestaciones de seguridad social, C01110 garantía imprescllldlkle para
la igualdad y como condición del desarrollo social.

El sector salud y seguridad social basará su actuación en las siguientes lineas
geuerales de acción

Impulsar la coordinación entre las diferentes
instituciones de salud y el Municipio, a fín de
ampliar la cobertura mediante precramas
comunes.

Coadyuvar en el mantenimiento y conservación de
la infraestructura existente, sobre todo la del
medio rural.

Promover y apoyar el adecuado equipamiento <le
los centros de salud de las localidades ubicadas
estnltégicarncntc.

Promover el establecimiento de un sistema de
ambulancias en los centros de salud de las
localidades estratégicas

Fomentar la organización de grupos para
impulsar la educación para la salud.

Prumov cr la illstruml'lltación d« programa •.. de
capacitacióu para el personal y los encargados de
cada comunidad que se dedican a prestar
servicios de salud.

Participar y colabnrar en las campañas de
vacunación y sanitarias.
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Promover una mayor eficiencia en las
instituciones de seguridad social con miras a
elevar 1:1 calidad de los servicios.

6.6. Sector Trabajo y Previaión Social

6.6.1. Diagnóstico

Los tiempos de crisis que vive el país, han tenido como una de sus más duras
consecuencias la reducción de la capacidad de la planta productiva para crear
empleos. El Municipio de Tacotalpa no ha sido ajeno a dichas consecuencias.

Un efecto uunediato de esta situación ha sido el hecho de los recortes de
personal. en todos los ámbitos, para reducir sus costos y poder subsistir ante la
competencia. Otros han tenido que cerrar sus puertas o sumergirse en la
informalidad, contribuyendo a incrementar el número de trabajadores que se
encuentran al margen de las instituciones sociales.

Desde luego, en este proceso, los trabajadores más afectados son los menos
capacitados, quienes no sólo han visto amenazadas sus fuentes de trabajo, sino
también carecen de las aptitudes necesarias para reubicarse en otras actividades
y aprovechar las escasas oportunidades de empleo existente

Se ha evidenciado la a~"da escasez de mano de obra calificada que persiste y
la necesidad de atender COIl mayor eficiencia las necesidades de capacitación
de los trabajadores

Se ha hecho evidente también, la necesidad de ampliar la cobertura de las
instituciones sociales respectivas, para llevar servicios de salud, educación y
vivienda a un amplio número de trabajadores y sus familias.

El crecimiento se constituirá en progreso cuando la mayoría de la población
logre alcanzar el bienestar social. Para ello, será indispensable que los
trabajadores puedan hacerse cargo, de actividades en las que generen un mayor
valor agregado y puedan, en consecuencia, obtener mejores retribuciones.

Existen sectores de la comunidad que no han tenido acceso a una educación
formal, que cuentan con una educación deficiente o que no han recibido
capacitación para trabajar en un medio complejo y dinámico, en el que se exige
el uso de habilidades especializadas.

6.6.2 Propósitos

Garantizar el respeto a los derechos laborables y la extensión del régimen de
segundad social, para crear las condiciones de un trabajo socialmente
productivo.

Coadyuvar en la necesidad de impulsar el esfuerzo de trabajadores y sindicatos,
vinculando productividad y competitividad con crecimiento y empleo. Dicho
impulso dcbe ser a su vez, apoyado por inversión en educación, salud, nutrición
y otros aspectos del desarrollo social, para mejorar la capacidad y las
oportunidades de los trabajadores de esta generación y de las siguientes.

Fortalecer la alianza con el sector obrero para ampliar las posibilidades de
desarrollo con justicia social.

Promover una vinculación más eficiente entre las necesidades de la planta
productiva y los programas de educación técnica y superior

La capacitación para el trabajo, dcberá ser un esfuerzo conjunto de las tres
inst.incias de gobierno, las asociaciones profesionales, II '5 sindicatos ~ los
inversionistas. Sólo con mujeres y hombres bien calificade-, podremos acceder
a mayores niveles de bienestar.

16.6·3 Líneas de Acción

El sector trabajo y previsión social fincará su actuación en las siguientes líneas
generales de acción:

Promover la creación de más y mejores empleos;
a través del fortalecimiento de las actividades
primarias.

Promover el impulso de programas sociales,
tendientes a mejorar la calidad de vida de los
trabajadores en materia de educación, salud,
nutrición y vivienda, para que estén en
condiciones de aumentar su productividad y para
que las oportunidades de empleo se traduzcan en
una vida digna.

Impulsar esquemas de capacitación para el
trabajo.

Fomentar la organización social para el traltajo,
sobre todo en las actividades primarias.

Promover d establecimiento de un programa de
capacitación con apoyos económicos para adultos
desempleados que pertenezcan a grupos
marginados.

Fomentar los estudios técnicos)' de capacitación
como una opcién terminal, al concluir la
educación b:ísica.

7. PARTlCIPACION DE LA SOCIEDAD

Dentro del conjunto de transformaciones que se han venido experimentado en
la sociedad, destacan las nuevas formas de organización ciudadana, cuyos
integrantes han tomado conciencia de la relevancia y del impacto de su
intervención, y reclaman, cada vez más una mayor participación en la
definición de las políticas públicas.

Los niveles de organización, trabajo y compromiso de algunas agrupaciones las
'han convertido en verdaderos interlocutores del gobierno y en promotores de
un nuevo concepto de desarrollo, que implica revertir proceso de rezago o
exclusión. Son grupos que abanderan causas sociales, realizan planteamientos'
novedosos y participan en la solución de los problemas, sumando su trabajo
voluntario al que realizan las instituciones públicas. .

Estas se han convertido en un vínculo entre ciudadanos e instancias de
gobierno. Cada vez son más activas y están decididas a participar en el
combate contra las desigualdades sociales, económicas)' políticas.

Nos sumamos a sus causas y nos pronunciamos en favor de una reforma social
que involucre a la sociedad civil organizada. Dicha reforma implica no sólo
acciones del gobierno para brindar servicios sociales que procuren mayor
bienestar y progreso; conlleva también, una nueva actitud de apertura hacia la
participación y la vigilancia de la sociedad.

Por ello, estimularemos iniciativas que involucren a las organizaciones civiles
en proyectos sociales y de desarrollo comunitario. Su contribución habrá de ser
decisiva en aspectos tales como la asesoría técnica y la capacitación para el
trabajo.
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8.- EJECUCION, CONTROL Y EVAUJACION

8.1. Proceso de Ejecución

En los niveles en que podemos asegurar las acciones, podremos realizar los
procedimientos de planeación. que nos permitiera con la previsión necesaria el
nivel programático, que infieren con cada operación, siempre sobre la base del
conocimiento de la disponibilidad de recursos humanos materiales, técnicos y
financieros. La ejecución es parte importante en un proceso programático, ya
que es la acción o momento determinado en el cual' deba iniciar cualquier
operación en particular siempre sobre la base del tiempo y los recursos. Las
categorías que conllevan los métodos y procedimientos tanto la ejecución como
la programación, son de jerarquizar y priorizar las caracteristicas de las
sociedad Tacotalpense que la transforme y dirija hacia el camino que ésta le
marque.

Por lo que de acuerdo a las políticas de ejecución serán las siguientes:

Dar prioridad a las obras y acciones de mayor impacto
socioeconómico que puedan generar el mayor número de
beneficiarios.

Dar prioridad de ejecución a todos aquellos procesos de
previsión que generen una mayor claridad de empleos y una
derrama económica municipal mayor, que además sea
redistribntiva.

Ejecutar con la coordinación de mujeres y jóvenes que puedan
organizar un nuevo compromiso de cambio, para fortalecer las
oportunidades de superación de toda la sociedad Tacotalpense,
pero sobre todo que asegure el bienestar familiar

En la ejecución se contemplará el ataque frontal a la pobreza y
la marginación buscando reducir sus niveles en las obras y
acciones que deriven en el enriquecimiento.

En los 3 años se buscará el equilibrio necesano de la programación Y del
momento de ejecución, para dar el inicio de las acciones que ya por derecho le
pertenecen a la comunidad. Se consolidará la cooperación entre las
Dependencias del Ejecutivo Federal y Estatal para evitar la duplicidad en las
acciones, y conjugar el criterio de la ejecución dentro del espacio de
integración tripartita, para optimizar y eficientar recursos, ya que la planeación
en la ejecución es criterio normativo y al cual nos apegaremos en esos niveles
para la operación de los programas estatales y municipales, esto nos permitirá
conocer periódicamente los alcances estratégicos de las acciones y analizar las
evaluaciones e impacto social de los programas institucionales para constar asi
con datos que permitan la ratificación de las tareas gubernamentales y en
consecuencia, estar en posibilidad de adoptar decisiones de carácter técnico
para regular los avances físicos y financieros de las acciones programadas.

8.2.- Proceso de Control y Evaluación

Dentro de las funciones de evaluaciones y control del Plan Municipal de
Desarrollo y de los programas que de él se derivan, se apoyaran en esta
actividad COII la participación del Comité de Planeaciou nara el Desarrollo
Municipal, para que podamos coordinar con el Plan Estatal ;, el Plan Nacional,
con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos y metas.
Asimismo se propiciará ·'a coordinación con el Gobierno Estatal el Sector
Social y el Privado, para servir como instrumento del cumnlimiento del PI;:m
Municipal en la base de control y evaluación .

En lo que se refiere a la administración municipal se implantarán los
procedimientos y mecanismos con los que se podrá realizar un control y
evaluación real y ejecutivo. Para la cual se considerará e! sistema de planeación
y control mensual del Programa Operativo Anual, para poder realizar los
ajustes necesarios de reprogramación cuando así se requiera, o de los adelantos
de las acciones de acuerdo a las disponibilidades de recursos humanos,
materiales técnicos y financieros.

Nos proponemos realizar en el COPLADEMUN evaluaciones cuatrimestrales
para la mejor toma de decisiones, coyunturales que nos permitan avanzar
democráticamente hacia la consecución de los objetivos planteados

El Sistema de Planeación y Control Mensual nos permitirá integrar aún más y
fortalecer la Administración Municipal ya que la participación activa del
Gobierno y de la sociedad nos permitirá ejecutar las acciones programadas de
tal manera que lo puedan cumplir con lo programado, lo ejercido y lo rcal, tanto
financiera C0l110 fisicamente, y de esta forma lograr el bienestar común del
Municipio.

Se basará en la evaluación y control asi C0l110 en las evaluaciones trimestrales,
identificando la actividad programática, involucrando a todas las Dependencias
del H. Ayuntamiento ya sea por su responsabilidad y por su carácter de apoyo.
En el proceso de evaluación técnica, se contará .con la Contaduría Mayor de
Hacienda del Congreso en su función de análisis de fiscalización, ratificación y
ajuste. Asi como con el COPLADET, a través del Subcomité Especial de
Evaluación y Control.

Este documento fue elaborado por
El H. Ayuntamiento de Tacetalpa

en coordinación con el
COPLADET.

27 de abril de 1995
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No. 9464

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

En el expediente numero 453/994. re
lauvo al JUicio Sucesorio Intestamentarro a
bienes del extinto JUAN GUZMAN ES'-¡=:
BAN, denunciado por DIONICIO OUEVEDO
GUZMAN, con fechas trece de Junio y dreci
siete de agosto de mi novecientos noventa
y cuatro, se dictaron un auto de IniCIO y un
proveido que copiados a la letra dicen

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA, COMALCALCO. TABASCO. JUNIO
TRECE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y CUATRO 10 Por presentado el C DIONI
CIO QUEVEDO GUZMAN, señalando cor-ro
domicilio para recibir toda clase de citas.
notificaciones y documentos en general el
Despacho ubicado en la avenida Juárez ru
mero 115 de esta ciudad, y autorizando pa
ra que las reciba en su nombre al Licr-n
ciado JOSE G DEL AGUILA SANCHEZ y al
e SAMUEL RAMIREZ PEREZ, con s u escn
to de cuenta y documentos anexos, proruo
Viendo Juicio SUCESORIO INTESTAMEN
TARIO A BIENES DEL EXTINTO JUAN GUZ
MAN ESTEBAN, quien fallecio en esta
ciudad el diecinueve de agosto de mil nove
cientos noventa y uno, a consecuencia de
PARO CARDIORRESPIRATORIO 2 OlAS
BRONQUITIS ASMATICA AGUDA. NINGU
NO 20.' De conformidad con lo estabtecrdo
e n los articulas 1500, 1503, 1025 del Codi
go Civil en vigor, 761,762.776,777.778 del
de Procedimientos Clvüe s. se da entrad" a
la promoción en la vía y forma propuesta y
se tiene por radicada la sucesion ante este
Juzgado, en consecuencra. dese avrso de
su inicio a la H. Superioridad y vista al C
Agente del Ministerio Publico adscrito a es
te Juzgado para su mtervencion legal· 30 .
Girese atento oficio a C. Director del Re
qrstro Público de la Propiedad y del Comer
CIO en funciones de encargado del Arcruvo
General de Nota ria s. con dorruc 1110 en la
Ciudad de Villahermosa. Tabasco. aSI como
al Encargado del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de H. Cardenas. Ta

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, JABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

basca a efectos de que se sirvan Informar a
este Juzgado s: el extinto JUAN GUZMAN
ESTEBAN en Vida haya otorgado testamen
to oloqrato Publico. abierto o de cualqurer
otra naturaleza 40' Se señalan las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA
OCHO DE JULIO PROXIMO. a efectos de
recibrr la información testimonial de los se
nores ROBERTO TORRES PEREZ y ELVIRA
QUEVEDO VELAZQUEZ. quedando a cargo
del oferente la presentación y examen ver
bal de los testigos quienes deberán Identlfl
carse en el momento de la diuqericra
Notifiquese personalmente Cumplase· lo
acordó, manda y firma la Ciudadana Lrcen
Ciada ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Juez
Civil de Prrmera Instancia. por y ante el C
L1c. DELlO COlOME MARIN. Secretario de
Acuerdos que certifica y da fe. Dos firmas
Ilegibles Rubncas

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO. TABASCO, AGOSTO
DIECISIETE DE Mil NOVECIENTOS NO
VENTA Y CUATRO VISTOS: La razón de
cuenta de la Secretaria, se acuerda ,10.

Agreguense a sus autos ios OfiCIOS nurne
ros 1471 Y 02937 de fechas veinlitr es de W
ruo y seis de julio del presente año, que re·
rruten los CC. JUAN MARQUEZ LEYVA y
L1c. ARMANDO OVANDO PEREZ. Registra
dar Púbtico de la Propiedad y del Comercio
y Director del Heqist ro Pubtico de la Pro·
piedad y del Cornercío en funciones de En
cargado del Archivo General de Notarias.
con res.dencia en la Ciudad de H. Cárde
nas, y Villahermosa. Tabasco respectiva
mente. con los que proporcionan Informes
relacionados con el presente JUICIO.' 20'
Por otra parte y advirüendose del acta de
detuncion del autor de la sucesión que exis
te como presunto heredero de este el C JO·
AQUIN GUZMAN ALEGRIA. prevenqasele
al promovente para que proporcione el do-
rrucilio del antes mencionado. a efecto de
darle a conocer la radicación del JUICIOpara

que Justifique sus derechos a la herencia y
nombre albacea. conforme a lo dispuesto
por el articulo 777 del Código de Procec¡
mientas CIViles vigente en el Estado. ASI'
mismo y conforme a lo previsto por el
artículo 784 del Ordenamiento Legal antes
Invocado. tijense avrsos en los sitios publr-
cos de este lugar. asi como en el lugar del
Iaüecrrruento y origen del finado, anuncian
do su muerte sin testar, el nombre y grado
de parentesco de los que reclaman la he
rencia y llamando a los que se crean con
Igual derecho para que comparezcan al
Juzgado a reclamarlo dentro del término de
CUARENTA DIAS: debiendose insertar
edictos ademas por dos veces de diez en
diez días en el Periódico Oficial del Estado.
Transcribas e lo conducente 30.' En cuanto
a lo peticionado por el promovente DIONI
cro QUEVEDO GUZMAN, en su escnto de
cuenta, se reserva su proveido para el rno-
mento procesal oportuno· Notifiquese pero
sonalmente. Cúmplase. Lo acordó, manda y
firma la Ciudadana Licenciada ALMA ROSA
PEÑA MURILLO, Juez Civil de Primera lns-
tancia, por y ante el Licenciado DELlO CO
LOME MARIN, Secretario de Acuerdos que
certiaca y da fe. Dos firmas ilegibles, Hubn-
caso .

A PETICION DE PARTE Y PARA SU FIJA.
CION EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS
CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD ASI CO
MO EN EL LUGAR DEL FALLECIMIENTO Y
ORIGEN DEL EXTINTO EXPIDO EL PRE
SENTE AVISO A LOS VEINTICUATRO OlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD
DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO DE ACUERDO
L1C DELlOCOLOME MARIN

'2-

110en 10)
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No. 9457

8 DE NOVIEMBRE DE 1995

JUNTA FEDERAL DE CONCILlACION y ARBITRAJE·

CONVOCA TORIA DE REMA TE

. El e Presidente de la Junta Especial Nume
ro Dieciseis de la Federal de Concilracion y
Arbitraje, el dia 29 de Septiembre de 1995.
dicto un acuerdo en el expediente que se CI
ta al rubro por el cual ordeno sacar a rema
te los bienes muebles e Inmuebles ernbar
gados a la empresa SOCIEDAD COOPERA
TIVA DE PRODUCCION PESQUERA' LA
GUNA DEL CARMEN . S.C.L. señalandose
para tal efecto las DOCE HORAS DEL DIA
CINCO DE DICIEMBRE PROXIMO, la que se
llevara a cabo en el Local de esta Junta Es
pecial numero 16 de la Federal de Concí
uacion y Arbitraje. ubicada en el prrmer piso
del ediücío marcado con el num ~5 de las
calles de Doctor Andrade. Col Doctores de
esta Ciudad de Mexico D.F. los bienes su
jetos a remate con los siqurentes

1 INMUEBLE DE LA EMPRESA SOCIEDAD
COOPERATIVA DE PRODUCCION PES
QUERA LA LAGUNA DEL CARMEN S.C.L
en su totalidad y la que se encuentra ubica
da en Calle Francisco 1. Madero ~' 17 en
el Puerto Coronel Andres Sánchez Magalla
nesen el Municipio de H. Cárdenas Tab

2 MUEBLES Una maquina OIivettl usada
carro corto. Una Maquina Olívetf usada
grande. una maquina Onrnpia Usa a, Nueve
bolsas de 25 kg. cada una con bolsas de po
lietrno para envasar, dos sumadoras color
azul con negro, dos archiveros metaucos
Sin marca y un archivero de mandera

y los cuales se encuentran localizados en
el dorruciuo antes citados, y el bien In
mueble se «ien tlfican como un orecío urba
no propiedad de la demandada con una su
oerücte construida de 997 11 Metros
Cuadrados. superficie libre 2~2 21 metros
cuadrados superücie total de terreno
113422 metros cuadrados los que se le
asiqnan la cantidad de N$226.884 00 Y la
consuuccion del bien Inmueble que es la
canlidad de NS366.936,18 lO que en total

Oc< e o~',adc de
NS593.780 48 ,QUINIENTOS I\JOVENTA y
TRES M IL SETECIENTOS OCHENTA
NUEVOS PESOS 481100 M.NI

La cantidad uturna citada sirve como base
para el Remate y tomando en considera

PRIMERA ALMONEDA

JUNTA ESPECIAL NUMERO DIECISEIS
EXPEDIENTE NUMERO: 6/80
AGUSTIN LOPEZ DOMINGUEZ y OTROS
VS.
SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION
PESQUERA "LAGUNA DEL CARMEN' S.C,L

clan que en los presentes autos a fajas 3~9
a 359 de lo mismo, obra el Avaluo en terrru
nos del articulo 866 Fracclon I de la Ley FE'
deral del Trabajo, de 1970. detxendose
publicar en el Botetin Laboral como en los
Estrados de esta Junta Especial No 16 la
convoca torra de los bienes antes senara
dos de tal manera que se convocan po str
res en Pnmera Almoneda para que campa
rezcan a la audiencia de Remate en Id
fecha y hora antes señalada, cuyo domicilio
es el Local de esta Junta Esoecraí No. 16 d.?
la Federal de Concuracron y Arbitraje ut»
cada en EL PRIMER PISO DE LAS CALLES
DE DA ANDRADE No. 45 ESQ DA. LAVIS
TA. COL. DOCTORES DE MEXIOO D F en
la que se recioiran las posturas correspon
dientes. Siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes del Avalúo. debien
do la persona o personas exnioir sus postu
ras por escrrto y las que deberan contener
nombre. nacionalidad. edad, estado Civil. \
dorniciho del postor aSI como la cantidad
que se ofrezca por los bienes objeto de re
mate. la cantidad que se pague de contado
y los terminas en que se pagara el saldo y la
garanta que se ofrezca: con la postura de
bera exhibirse el Importe de la misma o ei
certificado de Deposito efectuado en el
Banco de Mexico o en la lnstuucron que es
te destqne de conformidad con el Art.cuio
868. Fracciones V InCISOSal, bi, CI. di. VI
de la Ley Laboral de 1970.' ASimismo se or
dena qirar atento OfiCIOal H. Pre sidente Mu
rucipal de H. Cardenas Tab . para que en
auxno de las labores de esta .Júnta. se
publique la convoca tona en pnrnera Almo
neda de los bienes embargados a la ernpre
sa demandada. en los tableros o Est radas
de la autoridad antes Citada. convocando
postores para el Remate a celebrarse en el
dia y hora antes senalado.· Tarnbren se 01

dena qrrar atento OfiCIO al C Director del
Drano Oticiaí del Gobierno Libre y Soberano
de Tabasco para que en auxiho de las rabo
res de esta Junta ,)I(jen,' aYiler' 'e'
oor.ca se pu'D:',C:L.,~ i i...:' ,j

carona de remate en Prme¡a Aln10neda
convocando postores a Id auo.enc.a a ce
iebrarse en el dra y hora anteriormente se
nalados
As.rrusrno se ordena girar aterto OIICIO a:
C Director del Pellod,cO Tabasco Hoy (el

eje mayor crrcutacion en vinanerrnosa. Tab.
él efecto de que glle sus apreciables InS
trucciones a quien corresponda y se oubn
que la convoca tona en onrnera almoneda
convocando postores a la audiencia de re
mate a celebrarse en la fecha y hora seña
lada

ASimismo se ordena girar atento ot.cro
al C Juez Primero de lo CIVil de pnrner a Ins
tanora del ürsmto Jurncial del H Cárdenas
Tab . para que en auxrlio de las labores de
esta junta se convoque a los acreedores
del expediente 250181 tramitado ante dicha
autondad para que comparezcan en el dra
y hora antes señalado a deducrr sus de
rechos y en todo aquellos que beneírcre él

sus Intereses Tarnoien se ordena qu ar
atento exhorto al e PreSidente de la Jta
Especial No. 36 con residencia en Villaher
masa, Tab., para que en auxilie de las Iabo
res de esta Junta notifique personalmente
este acuerdo a la demandada SOCiedad Ca
operativa de Producc/on Pesquera Laguna
del Carmen. S.CL. con oorrucruo en el
PUERTO CORONEL ANDRES SANCHEZ
MAGALLANES, MUNICIPIO DE H. CARDE
NAS. TAB. Se corrusrona al C ACTUARIO
para que el presente acuerdo lo notifique
personalmente a la parte actora en su 00
n1lCIIIO señalado en autos NOTIFIOUESE.
EL C SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
JUNTA ESPECIAL NUMERO DIECISEIS DE
LA FEDERAL DE CONCILlACION y AR
BITRAJE DOY FE.

ELe LICENCIADO CRUZ SANTIAGO SAN
TIAGO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
JUNTA ESPECIAL NUMERO DIECISEIS DE
LA FEDERAL DE CONCILlACION y AR
BITRAJE CERTIFICA Que en las constan
eras que aparecen concuerdan fielmente
con el onqmaí al que me remito, que obra a
fOJa372 a 374 y vuelta del expediente íabo

\;Y-Y'E:' lleCIc:..e!S seo.noo éJn!~' e;::.:t ¡:-;

.a ;uero,"; deo¡darnC'ílit'
¡<idas y rubricadas POI el SUSCIIIO y para
que conste. expido la presente en Ciudad
de Mex ICO.a ros 5 d.as del mes de Octubre

El_SECRETARIO

L1C CRUZ SANTIAGO SANTIAGO
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No. 9497 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 325/992,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCAN·
TIL, promovido por el Licenciado ROGER
DE LOS SANTOS OCHOA, hoy LIC. ER·
NESTO MERINO CASTILLO, Apoderado
del Banco Nacional de Comercio lnte-
ríor, Sociedad Nacional de Crédito, Ban·
ca de Desarrollo, en contra de los CC.
EFRAINCASTRO TORRES y LOURDES
VALENCIA SANCHEZ o LOURDES VA·
LENCIA SANCHEZ DE CASTRO, con
fecha dieciseis de octubre del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a
la let'ra dice:
" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS·
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, A
DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.· VISTOS:
el contenido de la cuenta Secretarial, se
acuerda: 10., Se tlene por presentado al
LIcenciado ERNESTO MERINO CASo
TILLO, parte actora en el presente juicio
con su escrito de cuenta el I;ual se agre·
ga a sus autos, y aperec.enco que ningu·
na de las partes objetó el peritaje ernltl-
do por el Perito tercero en discordia,
consecuentemente se tiene como precio
base para los efectos legales, aprobán-
dose para todos los efectos de Ley. 20.·
Como lo solicita el promovente con apo-
yo en los artículos 1410 y 1411 del Códi·

, go de Comercio en vigor, en relación con
los numerales 543, 544, 549 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civi·
les en vigor, aplicado supletorlamente a
la Legislación Mercantil, sáquase a
pública subasta en Primera Almoneda y
al mejor postor el siguiente bien in-
mueble.· a).· Predio baldío ubicado en la
rancheria Medellín y Madero primera
sección Centro Tabasco. carretera

Villaherrnosa, Frontera kilómetrol 15 por ciento de la cantidad que sirve de bao
(quince) más 100 (cien), con una superfl- se para el remate del bien respectivo, sin
cle de 2.021.70 M2 cuyas medidas y co- cuyo requisito no serán admitidos.· 40.'
Iindancias son las siguientes: AL NOR· Tomando en consideración que el predio
TE: 28.00 metros con Camino Vecinal;' AL sujeto a remate se encuentra fuera de
SUR: 28.00 metros con Natividad Torres esta Jurisdicción, con fundamento en el
Cruz; AL ESTE: 72.20 metros con Eta· articulo 1071 del Código de comercio en
nislao Torres Castro: AL OESTE: 72.20 vigor, gírese atento exhorto al C. Juez Cí.
metros con José Torres Castro, inscrito vil en turno de la Ciudad de Viliaherrno-
en el Registro Público de la Propiedad y sa, Tabasco, para que en auxilio de las la.
del Comercio de la Ciudad de V illaher- bares de este Juzgado se sirva fijar avi.
masa, Tabasco, a nombre de EFRAIN sos en los sitios más concurridos de
CASTRO TORRES dentro del predio nú- aquella ciudad, así como en esta ciudad~.
mero 89843, folio 143 volúmen 350 bajo NOTlFIQUESE PERSONALMENTE ..
el número de Entrada número 8871, sfr- CUMPLASE .. LO ACORDO MANDA y
viendo de base para el remate de dicho FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
predio la cantidad de N$ 12,000.00 DOCE PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL
MIL NUEVOS PESOS) valor comercial DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE
asignado por el Perito tercero en dlscor- EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER.
dia, y será postura legal al que cubra las DOS LICENCIADO ROGELlO ACUÑA
dos terceras partes de dicha cantidad, o RUIZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.
sea la suma de NS 8,000.00 (OCHO MIL Al calce: Dos firmas Ilegibles.· Rúbricas.
NUEVOS PESOS M.N.).· 30.· Como lo POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
previene el articulo 1411 del Código de PUBLlCACION POR TRES VECES
comercio en vigor, anúnciese por tres ve- DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PE·
ces dentro de nueve días en el Periódico RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
Oficial del Estado, asi como en 'uno de COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
los diarios de mayor circulación que se MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
editan en la capital del Estado, como EN LA CAPITAL .DEL ESTADO, EXPIDO
pueden ser PRESENTE, NOVEDADES, EL PRESENTE EDICTO A LOS VEI.N.
TABASCO HOY, AVANCE Y SURESTE, TITRES OlAS DEL MES DE OCTUBRE
convocando a Postores que deseen in- DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO.
tervenlr en la Subasta, la cual tendrá verlo VENTA Y CINCO.
ficatlvo en el Aec.into de este Juzgado a
las NUEVE HORAS CON QUINCE MINU· EL SECRTARIA JUDICIAL
TOS DEL OlA TREINTA DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, haciéndole saber LIC. ROC¡¡ELlO AC,*A RUIZ.
a los licitadores que deseen Intervenir en
la subasta que deberán depositar en la
Receptoría de Rentas de ésta Ciuded
una cantidad igual por lo me.,s ttl di_ 1·2·3
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No. 9494 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. URSULA RAMOS FELlX.
A DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTENUMERO
291/994, RELATIVO AL JUICIO ORDINA·
RlO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR JOSELlTO BAYLON
SANCHEZ EN CONTRA DE URSULA RA·
MOS FELlX, CON FECHA CUATRO DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO, SE DICTO UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE:
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO: CUATRO
DEAGOSTO DEMIL NOVECIENTOSNO·
VENTA Y CUATRO.
..·Visto: lo de cuenta, se acuerda:
·..PRIMERO.· Por presentado JOSELlTO
BAYLON SANCHEZ, con su escrito de
cuenta, y documentos anexos que acom-
paña, consistentes en: a).· Copia certifi-
cada del acta de matrimonio celebrado
entre JOSELlTO BAYLON SANCHEZ y
URSULA RAMOS FELlX; b).· Copia certí-
ficada del acta de nacimiento de LIDIA
SOFIA BAYLON RAMOS;c).· Constancia
original de domicilio ignorado expedida
por el Licenciado Hernán Bermudez Re·
quena; d).· Copia fotostática de escrito
de fecha 24 de febrero de 1994; y copia
simples de la demanda y sus anexos,
con los que promueve JUICIO ORDINA·
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
en contra de su esposa URSULA RAMOS
FELlX, quien es de-domicilio ignorado,
por la causal prevista en el articulo 267
fracción VIII del Código Civil vigente en
el Estado, y a quiAn le reclama las presta-
ciones señaladas en los incisos a) al c)
de su escrito de demanda.
..·SEGUNDO.·Con fundamento en lo dis-
puesto por los articuolos 266, 267 frac-
ción VIII, y demás relativos del Código
Civil, en concordancia con los artículos
10, 24, 29, 44, 94, 142, 155 fracción XII,

254 Ydemás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles ambos vigentes en
el Estado se da entrada a la demanda en
la via y forma propuesta, fórmese expe-
diente, registrese en el Libro de Gobier-
no y dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia en el Estado.

..·TERCERO.· Deduciéndose de la
Constancia expedida por el Director Ge-
neral de Seguridad Pública en el Estado,
Licenciado HERNAN BERMUDEZ RE·
QUENA, que la demandada es de domici·
Iio ignorado, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 121 fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, procédase a notificar por edicto el
presente proveido por tres veces de tres
en tres dias en el Periódico oficial del
Gobierno del Estado y en el Periódico de
Mayor Circulación, para los fines que
URSULA RAMOS FELlX, se entere de la
demanda instaurada en su contra y como
parezca ante éste Juzgado en un término
de CUARENTA OlASa recoger las copias
de traslado y produzca su contestación,
dicho término empezaráa correr a partir
del día siguiente en que se haga la última
publicación, y se le dará por legalmente
emplazado a juicio y empezaráa correr el
término de NUEVE OlAS para que la de·
mandada produzca su contestación, ad-
vertida que de no hacerlo se le tendrá
por presunclonalmente confesa de los
hechos de la demanda que se inicia en
su contra, salvo reconvención que proce-
da y lo dis puesto por los articulas 616 y
618 del Código de Procedimientos Civi·
les en vigor en el Estado; es de requerir·
se a la demanda que tendrá que designar
domicilio para oír y recibir citas y notifi·
caciones ya que de no hacerlo, las sub-
secuentes que recaigan con las preven-
ciones legales le surtirán efectos por los
estrados del juzgado.

···CUARTO.· De las pruebas ofrecidas
por el actor, dígasele que se reservan pa-
ra ser acordadas en su momento proce-
sal oportuno.
..·QUINTO.· Se tiene como domicilio del
actor para oir y recibir citas y notlflca-
ciones el ubicado en la Calle Manuel
Doblado número 319, de ésta ciudad,
autorizando para tales efectos, así como
para recibir documentos al Licenciado
VICTOR MANUEL ARIAS RAMON.
·..Notifíquese personalmente y cumpla-
se.
Así lo proveyó y firma la Ciudadana Li-
cenciada JUANA INES CASTILLO
TORRES, Juez Segundo Familiar del
Distrito Judicial del Centro, ante la
Secretaria de Acuerdos Ciudadana Ll-
cenciada LORENA ORQUIDEA CERINO
MOYER, que autoriza y da fe. Al Calce
una firma ilegible.· Rúbricas.
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN EL PERIODICO DE
MAYOR CIRCULACION EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDIC·
TO CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL, A
LOS (30) TREINTA OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DE (1995) MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L1CDA.IRMA CACHON ALVAREZ.

1·2·3
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No. 9492

Que en el expediente número
190/995, relativo al Juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, pro-
movido por JOSE RAMON BAEZA LO·
PEZ, en contra de LLAMMA PARDO SO,
RIANO, con fecha doce de Mayo del pre-
sente año, se dictó un Auto de Inicio que
textualmente dice:
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO·
SA, TABASCO, A DOCE DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.
···VISTOS: La cuenta secretarial, se
acuerda:
···PRIMERO.·se tiene por presentado al
Ciudadano JOSE RAMON BAEZA LO·
PEZ, con su escrito de cuenta y docu-
mentos anexos, señalando como domici-
lio para oir y recibir citas y notiñca-
ciones el Despacho Número Dos de la
casa marcada con el número doscientos
cincuenta y cuatro de la calle Melchor
Ocampo de esta ciudad y autorizando
para tales efectos al Licenciado ERNES·
TO MERINO CAST'ILLO Y pasantes de
Derecho LUIS ENRIQUE ALVAREZ DO·
MINGUEZ, CARLOS MARIO PEREZ
GALLEGOS, CARLOS ALBERTO PONCE
DE LEON, FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA, MARIA CANDELARIA PULIDO
NOVEROLA Y JOSE MARVlN OSORIO
MARIN, con el que viene a demandar en
la Vía Ordinaria Civil el JUICIO DE DI·
VORCIO NECESARIO,asi como las preso
taciones señaladas en los Incisos B, C, D
y E,de su escrito de cuenta en contra de
su esposa LLAMMA PARDO SORIANO,
quien resulta ser de domicilio ignorado,
según lo manifiesta el actor.
··;·SEGUNDO.·Al efecto y con fundarnen-
to en los Articulos 266. 267, fracción VIII

DIVORCIO NECESARIO
C. LLAMMA PARDO SORIANO.
DONDE SE ENCUENTRE.

y demás relativos del Código Civil 1,44,
254, 255 del Código Procesal Civil Vigen·
te en el Estado, se da entrada a la de-
manda en la via y forma propuesta, en
consecuencia fórmese expediente
inscribase en el Libro de gobierno con el
número que le corresponda y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad con
atento oficio.
·..TERCERO.· De conformidad con el
Articulo 121de la Ley Adjetiva Civil en Vi·
gor y apareciendo de la constancia exhi·
bida por el actor que la demandada
LLAMMA PARDO SORIANO, resulta ser
de domicilio ignorado, notifíquesele por
edictos al citado demandado, que se
publicarán en el Periódico Oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación
en el Estado, por tres veces de tres en
tres días, insertándose el presente
proveido, haciéndosele saber que debe-
rá presentarse ante este Juzgado, en un
término no mayor de cuarenta dias que
se contarán a partir de la última publlca-
ción de los edictos, a recoger las copias
del traslado y vencido dicho termino ern-
pezará a correr otro de nueve dias para
que produzca su contestación directa-
mente ante este Juzgado, apercibida que
de no hacerlo en ese lapso, se le tendrá
como presuntamente confesa de los
hechos que constiiuyen la demanda, asl-
mismo se le hace saber que deberá seña-
lar domicilio para oir y recibir citas y no-
tificaciones en esta Ciudad, ya que de no
hacerlo, las mismas surtirán sus efectos
legales por los estrados del Júzgado,
aún las que conforme a la regla general
sean de carácter personal, de conformi·
dad con el numeral 111primera parte del
Código Procesal Civil Vigente en el Esta-
do.

···CUARTO.· En cuanto al mandato judi·
cial que otorga el actor en favor del Ll-
cenciado ERNESTO MERINO CASo
TILLO, dígasele que deberá comparecer
ante éste Juzgado después de las TRE·
CE HORASde cualquier dia hábil a ratifi·
car su escrito en el que otorga dicho
mandato, de conformidad en el Articulo
2495del Código Civil Vigente en el Esta·
do, debiendo de inscribirse previamente
el citado profesionista, su respectiva eé-

. dula, en el Libro de Registro que para tal
efecto se lleva en este Juzgado.
·..QUINTO.· Por lo que respecta a las do-
cumentales que exhibe el actor anexas a
su escrito de cuenta, agréguense a los
autos para ser tomadas en cuenta en su
oportunidad procesal.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE .
..·ASI, LO PROVEYO MANDA Y FIRMA
EL CIUDADANO LICENCIADO ADE·
LAIDO RICARDEZOYOSA,JUEZ TERCE·
RO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INS·
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, PORY ANTE EL CIUDADANO
JOSE MARTIN FELlX GARCIA, SECRE·
TARIOJUDICIAL DE ACUERDOS,
QUIEN AUTORIZA Y DA FE.
Lo que comunico a Usted, en via de noti·
ficación y para su publicación en el Pe·
riódico Oficial y en uno de los diarios de
mayor circulación en el Estado, por tres
veces de tres en tres dias, expido el.pre-
sente Edicto a los treinta dias del mes de
Mayo de mil novecientos noventa y cín-
ca, enla Ciudad de Villahermosa Tabas-
CO.

EL SECRETARIOJUDICIAL

C. JOSE MARTIN FELlX GARCIA.
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No. 9496 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número
6021993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el Licenciado LE·
ONARDO HERNANDEZ RAMO~, Endo·
satario en Procuración del Señor LO·
RENZO CONTRERAS ALEGRIA, en
contra de EDEL USCANGA SOSA, con
fecha once de octubre de Mil Novecien·
tos Noventa y Cinco, se dictó un
proveido que a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCOA ONCE DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CICNO.
···Visto: el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.· Se tiene al actor en este
juicio Licenciado LEONARDO HERNAN·
DEZ RAMOS, dando cumplimiento al re-
querimiento ordenado en autos, y como
consecuencia de lo anterior propor-
cionando los datos correctos del bien In-
mueble embargado, asimismo manifies·
ta estar de acuerdo con el avalúo emitido
por el perito designado por el suscrito
Jzugador en rebeldia del demandado;
aclaración y manifestación que se le
tiene por hecha para todos los efectos
legales a que haya lugar.
·-SEGUNDO.· Tomando en cuenta que
ninguna de las partes se inconformó con
los avalúos emitidos por los peritos del
actor y demandado, raspecñvamente; y
en virtud de que la parte actora se
adhiere al avalúo del perito designado
por el suscrito juzgador en rebeldía de
las parte demandada y aún cuanto estos
resultan discordantes, en base a lo maní-
festado por el promovente, se declaran
aprobados para todos los efectos lega·
les a que haya lugar.

···TERCERO.·Como lo pide el ocur-
sante y de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 1410y 1411del Código
de comercio en vigor, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en primera al-
moneda el bien inmueble que a conti-
nuación se describe.
···1.· Predio Urbano con construcción,
marcado como lote número 9 de la mano

. zana XXII de la Calle Pantaleón Totosaus
número 205 de la Unidad Habitacional
Sociedad de Artesanos 111 de la Colonia
Atasta de Serra de ésta Ciudad, pro-
piedad del demandado EDEL USCANGA
SOSA, con superficie del terreno 128.00
metros cuadrados y superficie
construida de 81.02 metros cuadrados;
cuyas medidas y colindancias son: Al
Norte 8.00 metros con calle Pantaleón
Totosaus, Al Sur'8.00 metros con lote 4,
Al Este 16.00metros con lote 8; Al Oeste
16.00metros con lote 10;el cual aparece
inscrito ante el Registro Público de la
Propiedad y del comercio de ésta capital
desde el 5 de noviembre de 1990,bajo el
número 10589del libro General de Entra·
das, afectando el predio número 93706
folio 6 del libro mayor volumen 366 al
cual se le fija el valor comercial consls-
tente en la cantidad de NS 129,870.00
(CIENTO VEINTINUEVE MIL' OCHO-
CIENTOS SETENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate y será postura legal la
cantidad que cubra las dos terceras par-
tes del valor comercial.

···CUARTO.·Como en este negocio
se remata un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódi·
co Oficial del Estado, así COMO en uno

de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta entidad fijándose avl-
sos en los sitios públicos más concurri·
dos de esta capital, convocándose pos-
tores entendiéndose que la citada su-
basta se llevará a efecto en el recinto de
este Juzgado a las ONCE HORAS DEL
OlA PRIMERODE DICIEMBRE DEL AÑO
EN CURSO,debiendo los licitadores de-
positar previamente en el Departamento
de Consignaciones y Pagos del H. Tribu-
nal Superior de Justicia en el Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento del valor comercial sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

···Notifiquese personalmente y
cúmplase.

···Lo proveyó manda y fírma e'
Ciudadano Licenciado JORGE RAULSO,
LORZANO DIAZ,Juez Primero de lo Civil
del Centro, por ante la Secretaria Judi-
cial C. Martha Patricia Cruz Olán, quien
certifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOSVEINTISIETE
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTAY CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI·
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL.

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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No. 9495 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO.
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
1200/994, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el LIC. ROBER·
TO ORDONEZ HERRERA, en contra de
los CC. JESUS ALBERTO DOMINGUEZ
BAEZA, MARIA DEL CARMEN OCAMPO
DE DOMINGUEZ y ARMANDO LEON
ORTEGA, con fecha seis de octubre del
presente año, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A SEIS DE OCTUBRE DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO.
·..Vistos.· En autos el escrito, se acuer-
da:
···PRIMERO.· como lo solicita el actor y
en virtud de que los avalúos exhibidos
no fueron recurridos por ninguna de las
partes, se tienen por finnes para todos
los efectos a que haya lugar; aprobándo·
se como base para el remate el emitido
por el Ingeniero OSCAR CASTELLANOS
RODRIGUEZ,perito común a las partes.
···SEGUNDO,·Visto el-escrito de cuenta
y como lo solicita en su escrito; y con
fundamento en los articulos 1410, 1411
del Código de Comercio en Vigor, así co-
mo los "numerales 543, 544 Y 549 del CÓ·
digo de Procedimientos Civiles enVigar
aplicado supletoriamente al primero de
los ordenamientos Invocados, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y
al mejor postor el siguiente inmueble:
···PREDIO RUSTICO.· Ubicado en la
Ranchería Lagartera Municipio del
Centro, Tabasco, constante de una su-
perficie de cuatro mil metros noventa y
siete centímetros cuadrados, lccaliza-
dos dentro de las siguientes medidas y
colindancias: Al NORESTE: 249.59
metros, con JOSE DE LA CRUZ GAlLE·
GOS, AL SUROESTE:240.24metros, con
JOSE DE lA CRUZ GAllEGOS; Al SU·
RESTE:18.00metros con derecho de vía;

al NOROESTE;19.30metros, con Arman-
do león Ortega inscrito bajo el número
3251 del libro general de entradas a to-
Iios del 15538al 15542del libro de dupli-
cados volumen 112, quedando afectado
el predio número 76, 895 a folios 195del
loro mayor volumen 298.Al que le fue fi·
jada un valor comercial de N$ 60,000.00
(SESENTA Mil NUEVOS PESOS00/100
M.N.), Yes postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad de
N$ 40,000.00(CUARENTA Mil NUEVOS
PESOS00/100 M.N.)
···PREDIO RUSTICODENOMINADO "El
CARMEN".· Ubicado en la Ranchería La-
gartera del Município de Centro, Tabas-
ca, constante de una superficie de 20·73·
30 hectáreas, localizado dentro de las sl-
guientes medidas y colindancias: Al
NORESTE, con propiedad de PABLO
OlAN, Al ESTE:con zona federal del río
Medellín, se dice, con lEOCADIO y lE·
ONIDES GAllEGOS y ERMITA Al SU·
RESTE: con zona federal del río
Medellin; al NOROESTE, con Yolanda
León Ortega, inscrito bajo el número
5349 del libro general de entradas, a to-
Iios del 24225al 24228del líbro de dupli·
cados volumen 1112; quedandado afee-
tado por dicho contrato el predio número
75,925 folio 225 del libro mayor volumen
294. Al que le fue fijado un valor comer-
cial de N$ 238,500.00 (DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
NUEVOS PESOS0G'100M.N.), y es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad de N$
159,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y
NUEVE Mil NUEVOS PESOS 00/100
M.N.).
···TERCERO.·Se hace saber a los Ilcita-
dores que deseen inte:venir en la subas-
ta, que deberán depositar previamente
en la Tesorería del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la es·
quína que forman las calles de Nícolas

Bravo e Independencia de esta Ciudad,
una cantidad equivalente al diez por
ciento de hi cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos a dicha diligencia
···CUARTO.·Corno lo previene el artículo
1411 del Código de comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Es·
tado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta
ciudad y fijar avisos correspondientes
en los sitios más concurridos en el en-
tendido que el remate tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado el día dleci-
siete de noviembre del presente año, a
las diez horas.
..·Notifiquese personalmente y cúrnpla-
se.
···Así lo proveyó, manda y finna el Oluda-
dano lícenciado JESUSALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Secreta·
rio Judicial C. SERGIO MARTINEZ GUZ·
MAN, con quien actúa y da fe.
lO QUETRANSCRIBO PARASU PUBLI·
CACIONEN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, PORTRESVECESDENTRO DE
NUEVE DIAS.· EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS DIECINUEVE DIAS Del
MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE
AÑO, EN LA CIUDAD DE VlllAHERMO·
SA, TABASCO.

El SEGUNDOSECRETARIOJUDICIAL

LIC. SERGIO MARTlNEZ GUZMAN.
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No. 9486 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO

Que en el expediente número
10/995, relativo al Juicio Sumario Civil la
Acción Real Hipotecaria, promovido por
JESUS CALDERON LARA, en contra de
SEBASTlAN LOPEZ VALENCIA y NATI·
VIDAD PEREZ ACOSTA, con fecha vein-
te de Octubre de Mil novecientos noven-
ta y cinco, se dictó un auto que copiado
a la letra dice.
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. VILLAHERMO·
SA, TABASCO, VEINTE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.
Vistos; la razón de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Como lo solicita el C. JESUS
CALDERON tARA en su escrito de cuen-
ta tomando en consideración que en las
presentes constancias obran los avalúos
emitidos por los peritos de las partes,
los cuales no fueron objetados dentro
del término concedido, se declaran apro-
bados para los efectos legales a que ha-
ya lugar.
SEGUNDO: Apareciendo de autos que
no existe otro acreedor en éste procedí-
miento de ejecución, según se despren-
de del certificado de gravámenes exhibí-
do; de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 543, 544, 545 Ydemás relati-
vos del Código Adjetivo Civil en vigor se
saca a remate en pública subasta y en
primera almoneda el siguiente bien in-
mueble.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
la CIVil DEl DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO.

VlllAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAl:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en calle Circuito Municipal nú-
mero 319, lote 319 Manzana 13, colonia
el Triunfo de la Manga de esta ciudad
con superficie de ciento cincuenta y cín-
co metros cuadrados, con las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo
que corre agregado en autos, que se en-
cuentra inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 5229 del Libro General de Entra- .
das afectando el predio 79765, folio 65,
volúmen 31O a nombre de SEBASTIAN
LOPEZ VALENCIA y al que le fue fijado
un valor comercial de CUARENTA Y CIN·
CO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS M.N Y es postura legal
para el remate la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad,
para postores.

TERCERO: Hágase saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta
que está tendra verificativo en el recinto
de éste Juzgado a las NUVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA
CUATRO DE DICIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO debiendo
depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado ubicada
en la Avenida Méndez sin número (Casa
de la Justicia) frente al Parque Recreati·

vo Atasta, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate del bien inmueble citado,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO: De conformidad con el artículo
549 del Código de adjetivo Civil invoca-
do, anúnciese por dos veces de siete en
siete dias en el Periódico Oficial asi co-
mo en un diario de los que se editan en
esta ciudad, fijmtdose además avisos en
los sitios públicos más concurridos con-
vocando postores.
Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Asi lo acordó y firma el ciudadano Lícen-
ciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Ins-
tancia ante la Secretaria de Acuerdos
con quien actua C. Deyanira Sosa Váz·
quez que da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UNO
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SRIA. DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSAVAZQUEZ.
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No. 9487 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil

Que en el expediente número
820/990, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil. promovido por el licenciado ER-
NESTO VENTRE SASTRE, endosatario
en procuración de BANCOMER S.N~C.
en contra de PllNIO MENDEZ MAGANA
y lOYDA GOMEZ DE MENDEZ. con
fecha diez de octubre de mil novecientos
noventa y cinco, se dictó un proveido
que a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE lO CIVIL. VlllAHERMOSA,
TABASCO, A DIEZ DE OCTUBREDE Mil
NOVECIENTOSNOVENTAY CINCO.
·····Visto. el escrito de cuenta se acuerda.
·····PRIMERO:Se tiene al licenciado ER·
NESTO VENTRE SASTRE, Apoderado
legal de la pate actora, sollcitarido fecha
y hora para la diligencia de remate de los
últimos tres predios descritos en la dili·
gencia de embargo que obra en autos en
consecuencia como lo pide el promoven-
te y tomando en cuenta que los avalúos
emitidos por los peritos de las partes re-
sultan concordantes se declaran aproba-
dos para todos los efectos legales a que
haya lugar.
···-SEGUNDO: Asimismo y de conforrni-
dad con lo establecido por los articulas
1410,1411del CÓdigode Comercio en Vi-
gor, sáquese a pública subasta en prime-
ra malmoneda y al mejor postor los pre-
dios que a continuación se describen:
-···1.' Predio rústico ubicado en la
Rancheria Torno largo de Paraíso, Ta-
basco. con una superficie de 537.68
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias.
Al NORTE 20.80metros con calle de Ac-
ceso.
Al SUR: 20.80 metros con Carlos Arturo
Constance
Al ESTE 26.50 metros con Cristina Ley-
va de la Fuente.
Al OESTE 25.20 metros con Fernando
MonÍlnPeralta
·····2.· Predio rústico ubicado en la
Rancheria Tomo largo de Paraíso, Ta-
basco, con una superficie de 180.00
metros cuadrados. localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Al NORTE:30.64metros con Plinio Mén·
dez Magaña.
AL SUR: 30.64metros con Augusto Cór-
dova Falconi
AL ESTE.6.00 metros con calle de Acce·
so.
Al OESTE. 5.75 metros con Augusto
Córdova Falconi Cristina Leyva de la
Fuente y Otros.
··-··30.· Predio rústico ubicado en la
Ranchena Torno Largo de Paraíso, Ta-
basca, con una superficie de 562.64
metros cuadrados, dentro de las medio
das y colindancias siguientes:

AL NORTE20.80metros con calle de Ac-
ceso.
AL SUR: 20.80metros con Carlos Arturo
Constance.
AL ESTE27.60metros con Plinio Méndez
Magaña.
AL OESTE 26.50 metros con Augusto
Córdova Falconi.
Dichos predios se encuentran inscritos
en el Registro Público de Jalpa de Mén·
dez, Tabasco, bajo el número 640 del
libro General de Entradas a folios del
2022 del Libro de Duplicados Volúmen
36 quedando afectado por dicho contra-
to el predio número 12398a folio 171 del
libro Mayor Volúmen 47 de Paraiso, Ta-
basca, a los cuales se les fijó un valor co-
mercial consistentes en las cantidades
de N$10,753.60(DIEZMILSETECIENTOS
CINCUENTA y TRES NUEVOS PESOS
60(100M.N), N$3,600.00(TRESMIL SEIS·
.CIENTOS NUEVOS PESOS 001100M.N)
N$11,252. 80 (ONCE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS NUEVOS PESOS
80(100M.N)mismas que servirán de base
para el remate y será postura legal las
cantidades que cubran las dos terceras
partes del valor comercial, respectiva-
mente.
·····TERCERO:Como en este negocio se
rematan bienes inmuebles, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódi·
ca Oficial del Estado, asi como en uno
de 105Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Entidad, fijándose aví-

50Sen los sitios públicos más concurri-
dos de esta Ciudad, así como en el lugar
en donde se encuentren ubicado 105in-
muebles, convocandose postores enten-
diendose que la citada subasta se llevará
a efecto en el recinto de este Juzgado a
las ONCE HORASDEL OlA TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, de·
biendo 105 licitadores depositar pre-
viamente en el departamento de consigo
naciones y pagos del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado, una cantidad
iglJal por lo menos al diez por ciento del
valor comercial que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.
····CUARTO:Parala fijación de los Avisos
ordenados en el punto que antecede. en
el lugar donde se encuentren ubicados
105 bienes inmuebles, de conformidad
con lo establecido por el articulo 1071
del Código de Comercio en vigor, gírese
atento exhorto al Juez Civil competente
de la Ciudada de Paraíso, Tabasco, por
los conductos legales y con las incer-
siones necesarias para los efectos de
que ordene a quien corresponda dé
cumplimiento a lo anterior y hecho que
sea nos 105devuelva a la mayor brevedad
posible ..
·····Notiflquese personalmente y cúrnpla-
se
·····lo proveyó, manda y firma el licen-
ciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaría
Judicial Licenciada Martha Patricia Cruz
Olán,que certitica y da fe
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICIN·
CO OlAS DELMES DEOCTUBREDE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI·
TAL DEL ESTADODETABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIACRUZOLAN.
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No. 9476 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 283/990,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su ca-
lidad de Endosatario en Procuraciñ del
Lic. LUIS HERNAN BOllO MEDINA, en
contra de MA. DARVELlA LOPEZ
CASTRO y CESAR A. ESTRADA COLO·
RADO, se dictó un acuerdo que a la tetra,
dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A SEIS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
...V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
···U N I C O.' Como lo solicita el Lícen-
ciado Flavio Amado Everardo Jiménez
Endosatario en Procuración del Llcen-
ciado Luis Hemán Bolio Medina, se se-
ñala nueva fecha y hora para la diligencia
de remate en primera almoneda y al me-
jor postor del inmueble embargado, en
esta causa, siendo la siguiente el día
VEINTlTRES DE NOVIEMBRE DEL PRE·
SENTE AÑO A LAS ONCE HORAS. Sirve
de mandamiento en forma el auto de
fecha cuatro de julio del año que transo
curre.
···Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
-vt,o proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Villahermosa, Tabasco, asistido
de la Secretaria Judicial, licenciada
ISIDRA LEON MENDEZ, que certifica y
da fe.
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A CUATRO DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
···VISTO.· Lo de cuenta se acuerda.
···PRIMERO.· Como lo solicita el promo-
vente y toda vez que los avalúos exhibi-
dos por los peritos de ambas partes,
practicados sobre el inmueble embarga·
do en esta causa no fueron objetados y

son concordantes, se tienen por firmes
aprobándose para todos los efectos le·
gales, el exhibido por el perito de la parte
demandada, que es el que asigna mayor
valor comercial al inmueble embargado
en esta causa.
···SEGUNDO.· Como lo solicita el L1CEN·
CIADO FLAVIO AMADO EVERARDO JI·
MENEZ, endosatario en procuración del
Licenciado Luis Hernán Bolio Medina y
con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 1414 y 1411 del Código de co-
mercio en vigor, 549, 550, 551 al 561 y de-
mas relativos de la Ley Adjetiva Civil
supletoria a la Materia Mercantil, sao
quese a pública subasta en primera at-
moneda y al mejor postor el inmueble
que a continuación se describe:
-v-Predlo Urbano con barda, sin construc-
ción, marcado como lote número 12,
manzana uno del malecón de las Ga-
viotas (Ingeniero Leandro Rovirosa Wa·
de) entre los número 1625 y 1627, coto-
nia Las Gaviotas de esta ciudad, cons-
tante de una superficie total de 205.50
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguiente medidas y colindancias: AL
NORTE 12.40 M, con lote número 13 y 14;
al SUR 7.15 M. con propieda privada; al
ESTE 21.00 MI. con línea de alta tensión
y al OESTE 20.00 M. con lote 11, registra·
do a nombre de César Augusto Estrada
Colorado, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad el8 de abril de 1985 según docu-
metno privado número 1982, afectando
el predio 65,412 a folios 12 del libro ma-
yor volúmen 256.
···EI predio antes mencionado se le fijó
un valor comercial de N$ 32,200.00
(TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), que servi·
rán de base para el remate y es postura
iegal la cantidad que corresponda a las
dos terceras partes del valor comercial,
es decir la cantidad de N$ 21,466.66
(VEINTlUN MIL CUATROCIENTOS SE·
SENTA y SEIS NUEVOS PESOS 66/100
M.N.).

···TERCERO.· A fin de convocar posto-
res, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
por medio de edictos que deberán publi·
carse en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diarios de mayor
circulación de esta Ciudad fijándose
además avisos en los sitios públicos de
costumbre más concurridos de esta Ca·
pital, haciéndose saber que la diligencia
de remate en cuestión tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las ONCE
HORAS DEL OlA VEINTIN UEVE DE
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, debien-
do los licitadores depositar previamente.
en la Secretaria de Finanzas del Gobler- .
no del Estado o bien en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos e I diez por ciento de la que
sirve de base para el remate del bien ln-
mueble antes descrito, sin cuyo requisí-
lo no serán admitidos.
···Notifiquese personalmente y cumpla-
se.
···Lo proveyó manda y firma el Ciudada·
no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto Civil de Primera lns-
tanela del Primer Distrito Judicial del
Centro, Villahermosa, Tabasco, asistido
de la secretaria Judicial Licenciada
ISIDRA LEON MENDEZ, que certifica y
da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTE
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI·
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ISIDRA LEON MENDEZ.
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No. 9477 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DELPRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO,. TABASCO
"REMATE EN PRIMERA ALMONEDA"

Que en el expediente número
955/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promcwido por el uc. JOSE RA FA EL
HERNANDEZ RAMOS, en contra de los
CC. JOSE LUIS PEREZ PRIEGO y JA e-
QUalNA FLOTA ROA, con fecha seis de
octubre de mil novecientos noventa y cin-
ca, se dictó un acueldo que a la letra dice.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL Da CENTRO, VILLAHERMOSA, TA·
BASCO A ses DE OCTUBRE DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

..... VISTOS: En autos el escrito, se ecuer-
da.
·····PRIMERO: Como lo solicita el actor y
en virtud de que los avalúas exhibidos no
fueron "ecurridos por ninguna de las per-
tes, se tienen por firmes para todos los
efectos a que haya Algar; aprobandose co-
mo base el emitido por el Ingeniero FELIPE
CAMPOS PEREZ, perito de la parte actora.

·····SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita y con fundamento en los
articulos 1410, 1411 del Código de Co-
mercio en Vigor, así como los numerales
543, 544 Y 549 del CÓdifJO de Procedi·
mientos Civiles en Vigor aplicado supleto-
riamente al primero de los ordenamientos
invocados, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el si-
guiente Inmueb:a:

·····PRlMER PREDIO URBANO, ubicado en
tramo de calle, calles transversales, Ii-
mltrofes y orientación: a 100.00 M. Apro·
ximadamente de la Glorieta la Isla; frente
con orientación al (se trata de un predio in-
terlor) con superficie de -:,026. 70 M2, lo-
calizado dentro la$ siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: Dos medidas
11.65 M 10.00 M. con VictorManuel Her-
nández Ortíz y Socorro Vazquez
Dominguez; AL SUR: Tennina en Junta, al
ESTE: Tres medidas 04.4 O M, con Victor
Manuel Hernández Ortiz, 67.80 M. con
Guillermo Fierro y 09.00 M. con Jase del
Carmen Ramirez Hernández. Al señor José
Luis Pérez Priego, le corresponde la parte
alicuota de la nuda propiedad, inscrito a to
lios del 10817 al1 08 20 dellibro de dupli-
cados volúmen 104, escritura pública nú·

AL PUBLICO EN GENERAL:

mero 1724 ante la fe del Notario Público
Uc. Jorge Antonio de la Celda elas, al que
t ué fijado un valor comercial de
N$6,730.00 (SeS MIL SETECIENTOS
TRBNTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Y
es pos(ura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad de
N$4486.66 (CUATRO MIL CUATROCIEN·
TOS OCHENTA Y SEIS NUEVOS PESOS
661100M.N)

··--·SEGUNDO PREDIO, ubicado en tramo
de Calles, Calles Transversales, limitrofes
y orientación: A 120.00 M de la Glorieta la
Isla; frente con orientación al Sur, (Se trata
de un predio interior), constante de una su-
perficie de 620.00 M2 localizado dentro
de las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE 24.30 M con hermanos Pérez
Priego, AL SUR: 16.60 M. con Callejón de
3.00 M. de ancho; AL ESTE: 32.10 M con
Virgilio Reyes; al OESTE: 30.00 M. con
hermanos Pérez Priego. Inscrlgo bajo el nú-
mero 3602 de documento privado etec-
tando el predio número 56370 a folio 200
dellbro mayor volúmen 220, al señor José
Luis Pérez Priego le corresponde la parte
alicuota de la nuda propiedad. Al que le fué
fijado un valor comercial de N$4,743.00
(CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA
y TRES NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Y
es postura legal la que cubra las dos terce·
ras partes de dicha cantidad, de N$3, 162
(TRES MIL CIENTO SESENTA y DOS
NUEVOS PESOS 00/1 00 M. N).

._-... TERCER PREDIO, ubicado en tramo de
calles, Calles transversales, limitrofes y
orientación: A 110.00 M. de la Glorieta la
Isla; frente con orientación al (se trata de
un predio interiol1. con superficie de
1,100.42 M2, localizado dentro de las si-
guientes medidas y colindancias: AL NOR·
TE: 42.60 M. con Hermanos Pérez Priego,
AL SUR: 32.70 M. con Julian Piedra G;.
AL ESTE: 30.00 M. con Faustino Guillen
Ovando, AL OESTE: 30.00 M. con Anta·
nio Osario, al Señor José Luis Pérez Priego,
le corresponde la parte alícuota de la nuda
propiedad, el que tué inscrito bajo el núme·
ro 54647 a folios 247 del libro mayor v o-
lúmen 213. Al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$ 7,186.00 (SIETE MIL CIEN-
TO OCHENTA y ses MIL NUEVOS PE-
sos 00/1 00 M.N) Y es postura legalla que

cubra las dos terceras partes de dicha cen-
tidad de N$4,790.66 (CUATRO MIL SE·
TECIENTOS NOVENTA NUEVOS PESOS
661100 M.N)

.. -.- TERCERO: se hace saber a los licneao-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesare"a del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la esquina que tor-
man las caUes de Nicolas Bravo. e Indepen·
dencia de esta Ciudad, una cantidad
equivalente al diez por ciento de la centi-
dad base para el remate del bien respectivo
sin cuyo requisito no serán admitidos a
dicha diligencia.

·····CUARTO: Como lo previene el erucuto
1411 del Código de Comercio en Vigor
anunciese por tres VECES dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta Ciudad y fijar
avisos co"espondientes en los sitios más
concurridos en el entendido que el remate
tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado el día VeNTlDOS DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS
DIEZ HORAS.

-... Notifíquese personalmente, cúmplase.
····Asi lo proveyó, manda y titme el Ciuda·
dano LicenciadO JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer u;strito Judi·
cial del centro, por y ante el Secretario Ju-
dicial C. SERGIO MARTlNEZ GUZMAN,
con quien actua y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI·
CACION EN a. PERlODICO OFICIAL Da
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULA cto« QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECES DENrRO DE NUEVE DIA S. EXPIDO
a. PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL

uc: SERGIO MARTlNEZ GUZMAN
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No. 9480 JUICIO UNIVERSAL DE SUSPENSION
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TA SASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Juicio Universal de Sus-
pensión de Pago promovido por ANTO·
NIO LEONARDO CALDERON VALEN·
CIA, administrador único de la sociedad
mercantil denominada Especialidades
Médicas de Tabasco, S.A. de C.V. con
fecha tres de julio de este año se dictó
sentencia definitiva, la que copiada al
pie de la letra en sus puntos resolutivos
dice:.

RESUELVE
···PRIMERO.· Se declara constituida en
estado de suspensión de pagos a la so-
ciedad Mercantil denominada "ESPE·
CIALlDADES MEDICAS DE TABASCO,
S.A. DE C.V., "representada por el Lic.
ANTONIO LEONARDO CALDERON VA·
LENCIA, en su calidad de administrador
único de la misma, adelTJásse prohibe a
la suspensa a hacer pagos, constituir
garantías o a entrgar bienes a sus acre-
edores existentes hasta esta fecha y se
le deja en la administración de su nego-
cio, por lo que para ejercer facultades de
actos de dominio respecto de sus bienes
de activo fijo requerirá previamente la
autorización de este Juzgado pudiendo
en todo lo demás continuar con el mene-
jo regular y ordenado de sus opera-
ciones.
···SEGUNDO.· Se designa como Síndico
de esta suspensión de pagos, a la Oáma-
ra Nacional de Comercio con domicilio
conocido en esta ciudad, quien deberá
designar a la persona tislca para tales fi·
nes toda vez, que las funciones de este
auxiliar de la Administración de Justicia
debe recaer en una persona con basta
experiencia y dotado de una capacidad
profesional necesaria para interpretar la
formación contable y financiera que de-
be generarse para el conocimiento de
los acreedores y el control de manejo de
la suspensa, asi como para emitir los
dictámenes legales sobre aquellos credi·
tos cuyo conocimiento se reclamen; en
consecuencia, deberá hacersele saber
tal designación al organismo antes clta-

dos por los conductos legales corres-
pondientes.
···TERCERO.· A fin de que la suspensa
pueda continuar con el debido manejo y
registro de sus operaciones, se ordena
devolvérseles sus libros contables recio
bidos por conducto de las personas que
para tales efectos indican en su deman-
da respectiva, previa identificación y fir-
mar de recibido que de los mismos ha-
gan para constancias.
···CUARTO.·Cítense a los acreedores pa-
ra que presenten sus créditos dentro del
término de CUARENTA Y CINCO OlAS
los radicados en territorio nacional'
ampliándose este plazo en QUINCE
OlAS MAS para .aquetlcs que radiquen
fuera del país, contando a partir del dia
siguiente al de la última publicación de
este fallo, convocándolos a la justa de
reconocimiento, ratificación y grao
duación de créditos que tendrá verlficati·
vo en la fecha que se fije una vez que se
hagan las publicaciones citadas.
···QUINTO.· De conformidad con el
articulo 417 de la Ley de Quiebrasy Sus-
pensión de Pagos, hágase saber a los
Acreedores la facultad que tienen para
designar interventor.
··-SEXTO.·Publíquese un extracto de es-
ta resolución por TRES VECESconsecu-
tlvas dentro del plazo de QUINCE OlAS
contados a partir de su fecha, en el
Diario oficial de la Federación, en los
diarios de circulación Nacional "EL UNI·
VERSAL", "NACIONAL" al igual que en
los Periódicos "Tabasco Hoy", o "PRE·
SENTE" que se editan en esta Ciudad
Capital, lo anterior obedece que el esta-
do de Acreedores, exhibido por el sollcl-
tante aparece que un acreedor tiene su
domicilio fuera del Territorio Nacional.
···SEPTIMO.· Inscríbase la presente reso-
lución en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, y al efecto gírese
atento oficio a el Director de la depen-
dencia citada, acompañándole copia de-
bidamente certificada de esta resolu-
ción.

···OCTAVO.' Notifíquese esta sentencia
al C. Agente del Ministerio Público de
Adscripción, al Síndico y a los acreedo·
res por los conductos legales.
···NOVENO.· Expidase al sindico a la tn-
tervenclón y a cualquiera de los acreedo-
res que lo solicitara, copia certificada de
este fallo, aclarando respecto a la stndt-
catura que deberán expedlrsele las que
sean necesarias para su resguardo.
·-DECIMO.· Igualmente como lo ordena
la ley de Quiebra y Suspensión de Pago a
través de atento oficio remitase copia
certificada de la resolución tantas veces
cuestionada al Ciudadano Procurador
General de la República para los efectos
legales conducentes.
···NOTIFIQUE PERSON"ALMENTE y
CUMPLASE.
···ASI LO RESOLVIO, MANDA y FIRMA
EL CIUDADANO LICENCIADO JESUS
ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ,
JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SE·
GUNDA SECRETARIA JUDICIAL C.
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI·
CACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION, EN LOS DIARIOS DECIR·
CULACION NACIONAL "EL UNIVER·
SAL" y EL "NACIONAL", AS! COMO EN
LOS PERIODICOSDE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO
DETABASCO, COMO EL "PRESENTE" Y
"TABASCO HOY", POR TRES VECES
DENTRO DE QUINCE OlAS.· EXPIDO EL
PRESENTE EDICTOA LOS DIECINUEVE
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TA·
BASCO, REPUBLlCA MEXICANA.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL.

LIC. SERGIO MARTINEZ GUZMAN.
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No. 9482 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
749/995, relativo al Juicio de Jurisdicción
Voluntaria de Registro de Información'-de
Dominio, promovido por ALFONSO BEN/·
TEZ LAZARO, con esta fecha se dictó un
auto que en lo conducente a la letra dice.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA·
BASCO, DOCE DE OCTUBRE DE MIL NO·
VEOENTOS NOVENTA y CINCO.

·····Por presentado el ciudadano ALFONSO
BENITEZ LAZA RO, promoviendo por su
propio derecho, señalando como domicilio
para citas y notificaciones la avenida José
Pagés LJergo 136 en la colonia Nueva
Villa hermosa, de esta ciudad capital, auto-
rizando para que las reciban en su nombre
y representación. aún las de carácter pero
sonal al Ucenciado ELlGIO LEON TRA CO·
NIS y al pasante de dete~ho SERGIO M.
ORUETA HIGAREDA, promoviendo en la
via de JURISDICCION VOLUNTARIA EL
REGISTRO DE INFORMACION DE DOMI·
NIO, con el objeto de acreditar la posesión
y pleno domicilio sobre el predio sub ums-
no, con superficie de 2,816.00 metros
cuadrados, ubicado en la calle sin nombre
distante 100 metros de la carretera·
Frontera, del Poblado Ocuiltzapotlán, Mu·
nicipio del Centro, Tabasco, (ahora calle
Principal sin número de la colonia Arbolito,
kilómetro 16 y medio de la carretera
Vntenermose- Frontera, 100 metros
adentro sobre la margen derecha de dicha
vie), con las medidas y colindancias si-
guientes: al Norte, en dos medidas, 27.60

y 4.55 metros con propiedad del señor
Juan Olan (ahora Juan Cruz Hernández); al
Sur en 38.42 metros con calle sin nombre
(ahora calle Principal sin número); al Este,
en 81.50 metros con propiedad del señor
Julio Cesar Dionisia Vidal (ahora Concep·
ción Hernández), y 'al Oeste,en 78.90
metros conn propiedad del señor Gonzalo
Hernández (ahora Gonzalo Hernández
Garcia e Ignacio Ramón Garcia) según la
justifica con el contrato de cesión de de-
reéhos de posesión certificada, para que se
declare que de poseedor se ha convertido
en propietario de dicho inmueble.

·····Con fundamento en los articulos 870,
872,905,906, 907 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles y
~932 del Código Civil Vigente en el Esta·
do, se da entrada a la promoción en la vie y
forma propues tas, iotmese expediente,
registrese en el Ubro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de
inicio a la superioridad f

. .... NotifiiqueSf: al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado
y al Director del Registro Público de la Pro-
Piedad y del Comercio de esta Jurisdicción
para que promuevan lo que a sus derechos
corresponda, asi como a los colindantes
del predio objeto de esta diligencia para
que presencien el examen de los testigos y
de conformidad con lo dispuesto por los
articulos y numerales 2932 del Código Ci·
vil en Vigor, tiiense AVISOS en los sitios
Públicos más concurridos de esta ciudad y
publíquense EDICTOS en el periódico Ofi·
cial del Estado y en uno de los diarios de
Mayor Circulación que se editan-en esta
Ciudad por TRES VECES DE TRES EN

TRES DIAS, hecho que sea lo anterior se tl-
jará hora y fecha para la recepción de la In-
formación Testimonial ofrecida a cargo de
los señores SANTIAGO HERNANDEZ VA· .
LENCIA, PEDRO PA BLO HERNANDEZ
DlONISIO y MANUEL HERNANDEZ AS·
CENCIO.

:····Girese atento oficio al Jefe Operativo
de Terrenos Nacionales ya la Secretaria de
Desarrollo Social, para que se sirvan intot-
mar a éste Juzgado si el predio a que se re-
fiere la promoción de ALFONSO BENITEZ
LAZA RO, se encuentra inscrito como pre-
sunta propiedad nacional, adjuntando para
tal efecto copia de dicha promoción.

·····Notifiquese personalmente y cumpte-
se.
·····Lo proveyó, manda y firma el cludede-
no Licenciado LEONEL CACERES HER·
NA NDEZ, Juez Segundo Civil, por y ante la
secretaria Judicial de acuerdos, Licenciada
ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIODICO ORCIAL
DEL ~STADO, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIA S, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VBNTISEIS DIAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENT A y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA TABASCO.

SECRETA RIA JUDICIAL
L/CDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
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No. 9479 DIVORCIO NECESARIO .'
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA
TABASCO

'A LA C. MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ JIMENEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

AUTO DE!NICIO

: -"JUZGADO .MIXTODE PRiMERAINS- -
TANCIA, DEL DISTR/TO JUDICIAL, DE JA-
LAPA, TA BASCO,' A DIECINUEVE DE SEP-
TIEMBRE D,E MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA YeINCO.

VIST Á; La cuenta Secretarial, se acuerda.
1/0.' Por pres,entado A RIEL MARTlNEZ DE
LQS SA NTOS, c,on su escrito de cuenta y
anexos ceseñados ,en la cuenta Secretarial,

- mediante el cÍJálviene a promover en la
VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE DIVOR-
CIO NECESARIO DE DOMICIUO IGNORA·
pO, en contra de su esposa MARIA DEL

, CAffMEN VAZQUEZ JIMENEZ, de quien
-, demanda/o siguiente:

aj.· B divorcio necesario por la causa pre-
v ista en la fracción V 111del erticuk: 267 del
Código Civil del Estado de Tabasco.

•b).· Las demás consecuencias legales inne-
rentes a la declaración de la disolución del
vincu'lo matrimonial.

2/0., Con fUndamento en los articulos
266,267 Fracción VIII y demás aplicables
del Código Civil en Vigor, y 10. 20. 44, 55,
94,109,110,111,121Fracciónll,254,
255, y demás correlativos del Código de
PrOcedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la demanda en la via y forma pro-
puesta, fórmese expediente, registrese en
e/Libro de Gobierno res~ctivo, dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad.

·····Deduciendose de la constancia expedi·
da por el Director de Seguridad Pública de
esta Municipalidad, donde' hace constar
q'Ue la demandada MARIA DEL CARMEN
VAZQUEZ JIMENEZ es de domicilio ignora·
do, con fundamento en el numeral 121
Fracción 11del Código de Procede, en la
Materia, se ordena notificaryemplazBr a
juicio a la demandada de referer¡cia, ,por
medio de Edictos, que deberá publicarse
por tres veces de tres en tres dias en el·Pe·.
riódico Oficial del Estado y eo otro de ma-
yor circulación de los que se editan en la
capital del Estado, haciendosele saber a
dicha demandada que deberá pasar ante
este Juzgado a recoger las copias simples
de la demanda errun término de TRBNTA
DIA S, término que empezará a contar a
partir de la última publicación del Edicto oro
denado, as; mismo hágasele saber una vez
vencido dicho término empezará a correr el
de NUEVE DIAS para que de contestación
a la demanda, haciendosele saber al de·
mandado que en caso de no contestar la
demanda dentro del ténnino legal que se le
concede, se le tendrá presuncionalmente
confeso de los hechos que aduce el Actor,
asi también se le hace saber que deberá se-
ñalar domicilio y persona en esta Ciudad
para los efectos de oir citas y notifica·
ciones, advertido que en caso de no ha·
cerlolas subsecuentes les surtirán sus
efectos a través de los Estrados del Juzga·
do.

---·-5e tiene a la parte Actora señalando
como domicilio para oir y recibir toda clase

de citas y notificaciones la casa marcada','
con el, número 212 de la Calle M;guel Hi·
dalgo y Costilla de esta Ciudad de Jalapa,
para que en su nombre y represetrtáción
Iás oigan y las reciban los C. C. L:ícenciados
CARLOSMARIO'~URlTA BOCANEGRA y
B. UC. ALEJANDRO FALCONI ESPARZA.

.. ···Notifiquese personalmente. Cumplase.
ASI LO ACORDO, MANDA y EIRMA LA
CIUDADANA UCENCIADAAUREOLA
RODRlGUEZ CUPfL, JUEZ MIXTO OE PRI·
MERA INSTANCIA, PoR y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CI·
VIL EL CIUDADANO HOMAR CALDERON
JIMENEZ, QUECERTIRCA Y DA FE

Para se publicación en el Periódico Ofi·
cial del Estado, y en un Diario de Mayor Cir-
culación de los que se editan en la Ciudad
Capital, por tres veces consecutivas de
tres en tres, expido el presente EDICTO a
los seIs dias del mes de OCtubre de Mil No-
vecientos Noventa y Cinco, en la Ciudad
de Jalapa, Estado de Tabasco,

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REB.ECCION
EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ.
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la DiréCción Ge-
neral de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposicioness~er~~r,:s son obllqa-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódtco.

Para cualquier aclaración acerca de IDs documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industnal o al
teléfono 53·10-47 'tIe Villahérmosa, Tabasco .


